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 Mediante video conferencia, siendo las 9:32 horas del día veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, se reúnen los Sres. relacionados anteriormente, bajo la Presidencia del Sr. Vicealcalde y asistidos por el Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local y por el Sr. Interventor, al objeto de celebrar la sesión ordinaria para la que habían sido oportunamente convocados. 
 
Están presentes y conectados la totalidad de los miembros corporativos que integran este Ayuntamiento, por lo tanto, se comprueba que se da el quórum exigido en el art. 90 del RD 2568/86, que se mantiene durante toda la sesión y el Sr. Presidente declara abierta la sesión y da inicio a este Pleno. 
 
A la presente acta se acompaña de fichero del video y audio de la sesión grabada, certificando autenticidad e integridad, a los efectos del artículo 18 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el que se reflejan las intervenciones de los asuntos tratados en el siguiente orden del día, alojados en la siguiente dirección: 
https://www.lasrozas.es/el-ayuntamiento/el-pleno 
 
 
O R D E N  D E L  D Í A 
 
Parte dispositiva 
 
1º.- Aprobación del borrador del Acta núm. 10 de la sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio de dos mil veintitrés (Ac.81/2023-PL) 
 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda aprobar el videoacta núm. 10/2023 de la sesión ordinaria celebrada el día treinta y uno de julio de dos mil veintitrés  
 
2º.- Dedicar el Centro Multiusos a Don Bonifacio de Santiago Prieto, pasando este a denominarse “Centro Multiusos Alcalde Bonifacio de Santiago”. (Ac.82/2023PL) 
 
1º.- Publicación en el Reglamento del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid por el que se regulan la Concesión de Honores y Distinciones a personas e instituciones, en el B.O.C.A.M núm. 128 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete. 
 
2º.- Providencia de inicio de expediente, suscrito por el Concejal-Delegado de Presidencia y Portavocía de Gobierno, D. Ángel Luis Fernández Polo de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
3º.- Memoria justificativa de la dedicatoria del centro multiusos, suscrita por el Responsable de Protocolo, D. Javier Romero Martínez. 
 
4º.- Informe jurídico núm. 807/2023 suscrito por la Jefa de la Unidad de Contratación, Dª Lisa Martín Aragón Baudel de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, que textualmente dice: 
 
“Asunto: Denominación del Centro Multiusos: Alcalde Bonifacio de Santiago. 
 
	1. 	Antecedentes: 
Primero.- Con fecha 18 de septiembre de 2023, se ha recibido en la Asesoría Jurídica Municipal propuesta de inicio de expediente para la dedicatoria del Centro Multiusos a don Bonifacio de Santiago Prieto, antiguo Alcalde de este municipio. 
Segundo.- Consta memoria justificativa suscrita por el Responsable de Protocolo, don Javier Romero Martínez, con fecha 18 de septiembre, en la que se hace constar los méritos y cualidades, así como los servicios realizados por el mismo que justifican la concesión de honores y distinciones a una personalidad: 
“BONIFACIO DE SANTIAGO PRIETO 
 
Alcalde del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid durante cuatro mandatos, desde el año 1995 hasta el año 2011, y diputado de la Asamblea de Madrid durante tres legislaturas, desde el año 1987 al año 1995 y desde el año 2011 al año 2015. 
Durante el ejercicio de su cargo como Alcalde de Las Rozas de Madrid se desarrollaron el Parque Empresarial, El Montecillo, gran parte de La Marazuela y Európolis. Se construyeron importantes  infraestructuras  como  el  aparcamiento  de  la  calle  Constitución,  la peatonalización de la calle Real, la sede de la Policía Local, la biblioteca León Tolstoi y los puentes sobre la A-6, pasando la población del municipio de 45.000 a 89.000 habitantes. Una de las infraestructuras construidas durante su mandato fue el Centro Multiusos, el cual pasará a denominarse “Alcalde 
Bonifacio de Santiago”.” 
 
 
 
 
 
	Legislación aplicable: 


 
		Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local. 

	Artículos 189 y 191 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 




Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
		Reglamento del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid por el que se regulan la concesión de Honores y distinciones a personas e instituciones (B. O. C. M. nº 128, de 31 de mayo de 2017). 




 
	Fundamentos jurídicos: 


Primero.- El procedimiento para la concesión de honores y distinciones, viene regulado en el artículo 5 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid por el que se regulan la concesión de Honores y distinciones a personas e instituciones, exigiéndose para su aprobación la iniciación mediante resolución de Alcaldía, y la adopción de acuerdo por mayoría simple de Pleno de la Corporación, previo dictamen de la Comisión Informativa correspondiente, tal y como indica el apartado 6 del citado precepto. 
 
Segundo.- La dedicatoria de espacios públicos de la ciudad de Las Rozas de Madrid a una persona o institución, aparece regulada en particular en el artículo 16 del Reglamento, que prevé la posibilidad de la concesión de esta distinción a título póstumo, estableciendo además en su apartado tercero, que el acuerdo que se adopte establecerá la fecha en la que, de forma pública y solemne, se realizará dicho reconocimiento, mediante la oportuna placa o procedimiento que se acuerde. 
Con base en los antecedentes que obran en el expediente, y de conformidad con todos ellos, se informa favorablemente que la Comisión Informativa competente eleve al Pleno de la Corporación, el siguiente dictamen: 
1°.- Dedicar el Centro Multiusos a don Bonifacio de Santiago Prieto, pasando este a denominarse “Centro Multiusos Alcalde Bonifacio de Santiago”. 
Consta propuesta de acuerdo, suscrita por el Concejal-Delegado de Presidencia y Portavocía de Gobierno, D. Ángel Luis Fernández Polo Alonso de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
5º.- Dictamen de la Comisión Plenaria de Servicios a la Ciudad, en sesión extraordinaria celebrada el día diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
Por consiguiente, visto el expediente de referencia, por el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y unanimidad se acuerda: 
 
1°.- Dedicar el Centro Multiusos a don Bonifacio de Santiago Prieto, pasando este a denominarse “Centro Multiusos Alcalde Bonifacio de Santiago. 
 
3º.- Aprobación inicial del Reglamento de Normativa de Uso del Sistema de Información y de Recursos Informáticos y de creación del Registro de Incidencias del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. (Ac.83/2023-PL) 
 
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes: 
 
ANTECEDENTES 
 
1º.-Providencia de inicio de expediente, suscrito por el Vicealcalde y Primer Teniente de Alcalde, D. Gustavo A. Rico Pérez;  
 
2º.- Informe de la Unidad de la Asesoría Jurídica, D. Miguel Ángel García López de fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés del procedimiento a seguir; 
 
3º.- Memoria del proyecto de Reglamento de normativa de uso del sistema de información y de recursos informáticos y de creación del Registro de Incidencias del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, suscrita por el Vicealcalde y Primer Teniente de Alcalde, D. Gustavo A. Rico Pérez de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés;  
 
4º.- Anuncio de consulta pública previa al proyecto de reglamento de normativa de uso del sistema de información y de recursos informáticos y de creación del registro de incidencias del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés. 
 
5º.- Informe del análisis jurídico sobre la necesidad de elaborar un registro de incidencias, suscrito por D. Oscar Manuel Jacobo Bacelo de fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés. 
 
6º.- Informe de necesidad de aprobación de Reglamento de Normativa de uso del sistema de información y de recursos informáticos y de creación del registro de incidencias del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, suscrito por la Directora General de la Oficina Digital, Dª Sonia Crespo Nogales, de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
7º.- Informe de publicación de consulta pública previo al proyecto, suscrito por Beatriz Herranz García de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés; Memoria del Análisis de impacto normativo, suscrito por el Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica,, D. Miguel A. García Lopez  siete de septiembre de dos mil veintitrés y el Vicealcalde y Primer Teniente de Alcalde, D. Gustavo A. Rico Pérez de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
8º.-Documento proyecto de Reglamento de Normativa de uso del sistema de información y Recursos informáticos y de Creación del Registro de incidencias del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. 
 
9º.- Informe de exposición pública, suscrito por el TAG Jefe de la Unidad de Transparencia, y Participación Ciudadana, D. José Antonio Dominguez Pérez; 
 
10º.- El informe jurídico favorable núm. 774/2023 suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
11º.- Propuesta de acuerdo, suscrita por el Vicealcalde y primer teniente de Alcalde, D. Gustavo A. Rico Pérez, de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés.  
 
12º.- Certificado núm. 1660/2023 del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día ocho de septiembre de dos mil veintitrés, aprobando el proyecto del Reglamento de Normativa de Uso del Sistema de Información y de Recursos Informáticos y de creación del Registro de Incidencias del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. 
 
13º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos Humanos en sesión ordinaria celebrada el día trece de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría ABSOLUTA obtenida con 18 votos a favor correspondientes: 18, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Populares Las Rozas; 7 abstenciones correspondientes: 3 a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 3, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas y 1, correspondiente al Grupo Municipal Más Madrid acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobación inicialmente el Reglamento de Normativa de Uso del Sistema de Información y de Recursos Informáticos y de creación del Registro de Incidencias del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid:  
 
“Reglamento de Normativa de Uso del Sistema de Información y de Recursos Informáticos y de creación del Registro de Incidencias del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. 
 
CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y REVISIÓN: 
 
Artículo 1. Objeto  
	Los sistemas de información son elementos básicos para el desarrollo de la actividad del Ayuntamiento de Las Rozas. Estos medios se ponen a disposición de las personas usuarias como instrumentos de trabajo para el desempeño de su actividad profesional, motivo por el cual, éstas deben utilizar estos recursos de manera responsable, mediante el seguimiento de normas y buenas prácticas que salvaguarden la seguridad de la información, los sistemas de información y los recursos tecnológicos proporcionados por la entidad local. 

	El Ayuntamiento podrá establecer, previa aprobación por parte del Comité de Seguridad, normas, pautas, procedimientos o buenas prácticas que complementen o regulen aspectos particulares de la presente Normativa o de su aplicación en supuestos específicos.  

	A los efectos de aplicación de esta Normativa, la información tratada en el Ayuntamiento de Las Rozas ha sido calificada como: 
	Confidencial: se considerará por “Información Confidencial”  : (I) toda aquella información de cualquier naturaleza (técnica, financiera, operacional, comercial) y en particular, toda aquella relacionada con la ideación, desarrollo, protección y fabricación, (II) cualquier información técnica o de otra naturaleza, diseño, proceso, innovación, procedimiento o mejora con valor comercial y/o de carácter secreto que sea patentable o no, (III) cualquier material confidencial, documentos, informes, datos, especificaciones, software, códigos, invenciones, know-how, secretos comerciales, programas informáticos, (IV) cualquier información técnica o de otra naturaleza, diseño, proceso, innovación, procedimiento o mejora con valor comercial y cuya divulgación no autorizada, pérdida o destrucción pueda generar impactos importantes para la entidad local siendo la siguiente:  
	Categorías especiales de datos establecidos en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (en adelante, RGPD): origen étnico o racial, las opiniones políticas, convicciones religiosas o filosóficas, o la afiliación sindical, datos genéticos, datos biométricos, salud, vida sexual, orientación sexual o artículo 10 del RGPD (condenas e infracciones penales). 

	Los Datos Personales son cualquier información relativa a una persona física viva identificada o identificable. Todos los datos personales serán confidenciales. En todo caso, los Datos Personales tratados por el Ayuntamiento no son de difusión pública.  

	Documentos en fase de desarrollo, contengan datos personales o no, que sirvan de soporte para la elaboración de los acuerdos municipales. 

	Aquellos documentos que, a criterio de la persona que los ha elaborado, considera que tienen carácter “confidencial”. 



	Interna: se considerará toda aquella información que sólo debe ser conocida por los integrantes de la administración (todos o parte), y no por personas externas a la misma, salvo autorización expresa. En este caso, la divulgación no autorizada, pérdida o destrucción de esta información podrá generar impactos limitados para la organización. 

	Pública: se considerará toda aquella información de uso general y público dentro y fuera de la entidad local. La divulgación, pérdida o destrucción de esta información no generará ningún impacto para la organización. Se atenderá a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trasparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 




 
 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación  
	Mediante la presente Normativa, el Ayuntamiento de Las Rozas regula el uso de los recursos tecnológicos de su sistema de información a través del establecimiento de medidas de cumplimiento obligatorio para todo el personal del Ayuntamiento, tanto laboral como funcionario, así como aquellas personas que mantienen otra relación con la entidad local (cargos políticos, personal de confianza, becarios, personal en prácticas, etc.), los cuales quedan sujetos a la misma, así como a los principios morales y éticos en la utilización de los recursos puestos a disposición. 

	Lo expuesto en el primer párrafo del presente artículo será de aplicación igualmente a aquellos entes dependientes del Ayuntamiento de Las Rozas, así como al conjunto del sector público institucional local (Fundaciones, Entidades Públicas Empresariales, Organismos Autónomos etc.).  

	También será de aplicación al personal de terceros con acceso al sistema (empresas proveedoras, colaboraciones reguladas por convenios), quienes quedan también sujetos a la misma, en la medida que le sean de aplicación tal y como se describe en el Anexo I de la presente Normativa, así como a los principios morales y éticos en la utilización de los recursos puestos a disposición de estas personas usuarias para el desempeño de sus actividades en el Ayuntamiento. 


 
Artículo 3. Revisión y/o actualización  
	El Comité de Seguridad de la Información del Ayuntamiento de las Rozas, es el órgano encargado de exigir el cumplimiento de la norma, así como de su propuesta de revisión y actualización. En concreto, le corresponden las siguientes funciones: 
	Dictar criterios generales de aplicación respecto a las dudas que puedan surgir de su aplicación. 

	Proponer su actualización, cuando sea necesario para actualizar su contenido o se cumplan los plazos máximos establecidos para ello. 

	Verificar su efectividad y cumplimiento. 



	El Comité de Seguridad de la Información revisará anualmente la presente Normativa con una periodicidad anual, pudiendo realizar propuestas para su modificación o actualización, en caso de ser necesario. En dicho supuesto, elevará su propuesta a la Junta de Gobierno Local para que esta pueda, en su caso, incluirlo como Proyecto de Reforma del Reglamento.  

	En todo caso, serán objeto de revisión los siguientes puntos: 
	Identificación de acciones de mejora en la gestión de la seguridad de la información. 

	Adaptación a los posibles cambios normativos, de infraestructuras tecnológicas, organizativas, etc. 

	Identificación de oportunidades de mejora en la gestión de la seguridad de la información. 

	La revisión se orientará tanto a la identificación de oportunidades de mejora en la gestión de la seguridad de la información, como a la adaptación a los cambios habidos en el marco legal, infraestructura tecnológica, organización general, etc.  




 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPÍTULO II. NORMAS DE UTILIZACIÓN DEL EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y DE COMUNICACIONES  
Artículo 4. Normas generales 
 
	El Ayuntamiento de Las Rozas pondrá a disposición del personal definido en el apartado “ÁMBITO DE APLICACIÓN” de la presente Normativa, que así lo precisen, los equipos informáticos y dispositivos de comunicaciones, tanto fijos como móviles, necesarios para el desarrollo de las funciones profesionales que tenga atribuidas. 

	Mediante estos equipos las personas usuarias tendrán acceso a los Sistemas de Información del Ayuntamiento de Las Rozas, motivo por lo que es necesario adoptar una serie de precauciones y medidas para su adecuada utilización. 


	Estas normas conciernen específicamente a todos los dispositivos facilitados y configurados por el Ayuntamiento para su utilización por parte de las personas usuarias, incluyendo equipos de sobremesa, portátiles y dispositivos móviles con capacidades de acceso a los Sistemas de Información de la entidad local. 

	La presente normativa de uso de los sistemas de Información será entregada a todo el personal afectado por la misma e indicado en el ámbito de aplicación. Dicho personal firmará además la declaración recogida en el Anexo II. De manera adicional la presente normativa estará a disposición en la intranet municipal. 

	La Dirección General de la Oficina Digital, en adelante D.G. de la Oficina Digital, proporcionará a las personas usuarias el equipamiento debidamente configurado con acceso a los servicios y aplicaciones que sean necesarios para el desempeño de sus funciones, respecto a los cuales se observarán las siguientes normas generales: 
	Los equipos deberán utilizarse únicamente para fines institucionales profesionales y como herramienta para el desempeño de las tareas encomendadas. 

	Salvo autorización expresa del D.G. de la Oficina Digital, las personas usuarias no tendrán privilegios de administrador sobre los equipos. 

	Únicamente el personal autorizado por la D.G. de la Oficina Digital podrá distribuir, instalar o desinstalar software y hardware, o modificar la configuración de cualquiera de los equipos.  

	Cuando sea necesario instalar equipos que no hayan sido provistos por el Ayuntamiento deberá de solicitarse autorización previa a la D.G. de la Oficina Digital, a través del Centro de Atención y Soporte al Usuario (CAU). 

	Las personas usuarias deberán notificar a la D.G. de la Oficina Digital, a través del Centro de Atención y Soporte al Usuario (CAU) a la mayor brevedad posible, cualquier comportamiento anómalo de sus equipos (va lento, no arranca, no funciona correctamente, etc.), especialmente cuando existan sospechas de que se haya producido algún incidente de seguridad en el mismo. Del mismo modo, deberán comunicar la ausencia de cables y/o accesorios o cualquier otra evidencia de deterioro del mismo. 

	Cada equipo deberá de estar asignado a una persona o grupo de personas concreto. Tales personas son responsables de su correcto uso. 

	No podrán conectarse a la red corporativa equipos o dispositivos que no hayan sido previamente autorizados por la D.G. de la Oficina Digital. 

	Una vez finalizada la relación con el Ayuntamiento o la necesidad de utilizar un equipo o dispositivo este tendrá que ser entregado a la D.G. de la Oficina Digital. 




 
Artículo 5. Normas específicas para equipos portátiles y móviles 
 
	La D.G. de la Oficina Digital será la encargada de la asignación y distribución de los equipos portátiles y móviles. Al igual que el resto de los equipos, estarán debidamente configurados con acceso a los servicios y aplicaciones necesarios para el desempeño de sus funciones.  

	Respecto a los equipos portátiles y los dispositivos móviles serán de aplicación, además de las normas generales, las siguientes: 
	Los equipos portátiles y dispositivos móviles estarán, en todo momento bajo la custodia de la persona que los utilice, que será la responsable de adoptar las medidas necesarias para evitar daños o sustracción, así como el acceso a ellos por parte de personas no autorizadas. 

	La sustracción de estos equipos se ha de poner inmediatamente en conocimiento de la D.G. de la Oficina Digital para la adopción de las medidas que correspondan.  

	Al igual que el resto del equipamiento proporcionado por el Ayuntamiento, deberán utilizarse únicamente para fines profesionales, especialmente cuando se usen fuera de las instalaciones de la entidad local. 

	Cuando en los dispositivos o equipos se trate o almacene información “confidencial”, estos deberán disponer de mecanismos de cifrado para proteger dicha información, salvo que existan limitaciones verificadas por la D.G. de la Oficina Digital que impidan cumplir con esta obligación. Será la D.G. de la Oficina Digital la encargada de implementar las medidas de cifrado en dispositivos o equipos. 

	Cuando se modifiquen las circunstancias profesionales (término de una tarea, cese en el cargo, etc.) que originaron la entrega de un recurso informático móvil, la persona usuaria lo devolverá a la D.G. de la Oficina Digital, al objeto de proceder al borrado seguro de la información almacenada y restaurar el equipo a su estado original para que pueda ser asignado a una nueva persona. 

	Cuando se utilicen estos dispositivos fuera de la red municipal no se podrán realizar conexiones a redes abiertas, es decir redes públicas o privadas sin mecanismos de identificación. 



	Con carácter general no está permitido el uso de dispositivos móviles propios, "BYOD (Bring Your Own Device)", para el acceso o almacenamiento de información municipal salvo autorización expresa, que deberá ser solicitada al Comité de Seguridad de la Información del Ayuntamiento de Las Rozas. 


 
CAPÍTULO III. NORMAS PARA EL ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN Y COPIAS DE SEGURIDAD  
Artículo 6. Normas generales 
 
	Para garantizar la disponibilidad de la información municipal frente a un incidente de seguridad, se han establecido políticas de copias de seguridad tanto de la información de las aplicaciones informáticas, como de los espacios corporativos en la nube contratados por el Ayuntamiento. 

	Las personas usuarias quedan obligadas a almacenar en las aplicaciones y/o espacios corporativos (OneDrive, SharePoint) los datos generados en el desempeño de sus competencias profesionales. 

	La información personal de trabajo (plantillas, borradores, documentación sobre legislación...) deberá almacenarse en OneDrive, teniendo este una retención de 60 días desde el borrado de la información. Toda documentación de trabajo se almacenará en 


SharePoint, estando este incluido en las políticas de copia de seguridad del Ayuntamiento. 
Es importante, hacer hincapié en que la documentación definitiva que forme parte de un expediente ya queda almacenada en el propio gestor de expedientes, haciendo copias de seguridad del mismo. 
	No está permitido el almacenamiento de información privada ni de terceros ajenos al Ayuntamiento en las aplicaciones y/o recursos corporativos en la nube. 

	La información almacenada en las copias de seguridad podrá ser recuperada en caso de que se produzca algún incidente. Para recuperar esta información se habrá de dirigir una petición a la D.G. de la Oficina Digital, a través del Centro de Atención al Usuario (CAU). A este respecto, se informa que no se realizan copias de seguridad, labores de recuperación o traspaso de la información que se encuentre almacenada fuera de las aplicaciones o recursos corporativos en la nube, como, por ejemplo, en el escritorio, carpeta “Mis Documentos”, unidad local, etc., de los equipos de usuario. 

	Los recursos corporativos en la nube pueden estar sujetos a cuotas de espacio en función de las capacidades de los sistemas municipales o servicios contratados. En aquellos casos en los que la persona usuaria precise de más capacidad de almacenamiento deberá ponerse en contacto con la D.G. de la Oficina Digital, que solicitará Informe de necesidad al Responsable del Servicio/Departamento/Unidad y de cuotas de espacio actualizado a fecha de la solicitud al Responsable del Sistema (atendiendo a las capacidades disponibles en el sistema) podrá incrementar la cuota de espacio asignada. 


 
CAPÍTULO IV. NORMAS DE USO PARA SOPORTES DE ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLES  
Artículo 7. Normas generales 
 
	Las personas usuarias que deban de intercambiar o trasladar archivos deberán realizarlo utilizando las funcionalidades a través de los recursos en la nube contratados por el Ayuntamiento. Como norma general, no está autorizado en el Ayuntamiento de Las Rozas, el uso de soportes o medios de almacenamiento extraíbles (memorias USB, discos duros externos, tarjetas de memoria, etc.), encontrándose los puertos USB inhabilitados, a excepción de aquello utilizados para la atención al público, concretamente en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro.  

	Si de manera extraordinaria, es necesario el uso de este tipo de soportes en equipos deshabilitados, debe solicitarse de manera expresa a la D.G. de la Oficina Digital y tras autorizarse habrán de observarse las siguientes normas: 


	 
	Como norma general se utilizarán los proporcionados por el Ayuntamiento de Las Rozas, siendo de uso exclusivo en los puestos de usuario del Ayuntamiento. Están destinados a un uso exclusivamente profesional, como herramienta de transporte puntual de ficheros, no como herramienta de almacenamiento. 

	 
	El uso de medios de almacenamiento extraíbles particulares no está autorizado. 

	 
	Estos dispositivos deberán contar con mecanismos de cifrado que serán implementados por la D.G. de la Oficina Digital. Previa evaluación y aprobación el D.G. de la Oficina Digital podrá establecer la excepción de aplicar mecanismos de cifrado en función el uso del soporte y/o de la información que vaya a ser almacenada en el mismo. 

	 
	Su uso no está autorizado para el almacenamiento de datos personales, salvo que se disponga de autorización expresa de la persona Responsable de la persona usuaria. 

	 
	Este tipo de dispositivos deberá de almacenarse en lugares seguros, al objeto de prevenir robos o el acceso de terceros no autorizados.  

	 
	La pérdida o sustracción de estos dispositivos, con indicación de su contenido, deberá ponerse en conocimiento del D.G. de la Oficina Digital, de forma inmediata. 


Este será el encargado de informar al Delegado/a de Protección de Datos en caso de incluir datos de carácter personal.  
 
 
 
Artículo 8. Normas para el borrado y eliminación de soportes informáticos 
 
	La reutilización de medios de almacenamiento deberá ser solicitada al D.G. de la Oficina Digital, para que proceda a su borrado seguro. 

	Los medios de almacenamiento que, por obsolescencia o degradación, pierdan su utilidad y, especialmente, aquellos que deban ser eliminados de forma segura para evitar accesos a dicha información, deberán ser remitidos al D.G. de la Oficina Digital, debiendo asegurarse la persona usuaria que el contenido del soporte puede ser eliminado. 


 
CAPÍTULO V. NORMAS RESPECTO A LA DOCUMENTACIÓN IMPRESA  
Artículo 9. Sistemas de copia/impresión 
 
	Con carácter general, deberán utilizarse los sistemas de copia/impresión (incluidos escáneres y faxes) en red corporativos. Excepcionalmente, podrán instalarse impresoras locales, gestionadas por un puesto de trabajo de usuario. En este caso, la instalación irá precedida del correspondiente informe de necesidad por parte de la persona Responsable de la persona usuaria para obtener la autorización pertinente por parte de la D.G. de la Oficina Digital.  

	En ningún caso la persona usuaria podrá hacer uso de los sistemas de copia/impresión que no hayan sido proporcionados por el Ayuntamiento. En relación a los sistemas de copia/impresión y documentación impresa, la persona usuaria debe seguir las siguientes directrices: 
	Los documentos, con carácter general, se generarán en formato electrónico, pudiendo digitalizar aquellos que no sean susceptibles de ser generados en el citado formato. 

	Cuando se impriman documentos, en sistemas copia/impresión comunes, éstos deberán permanecer el menor tiempo posible en las bandejas de salida, para evitar que terceras personas puedan acceder a la misma.  

	Los códigos o claves que sean facilitados para acceder a los sistemas de copia, impresión o escaneo serán personales e intransferibles. 

	En caso de encontrase documentación catalogada como “confidencial” en un sistema de copia/impresión, la persona usuaria intentará localizar a la persona propietaria para que proceda a su recogida inmediata. En caso de desconocer a la persona propietaria o estar localizable, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la persona responsable de su Área/Departamento/Servicio.  

	Para evitar un uso excesivo de los recursos, mejorando el impacto medioambiental en la generación de documentos en papel, y por motivos de seguridad, antes de imprimir documentos, la persona usuaria debe asegurarse de que es absolutamente necesario hacerlo. 




 
Artículo 10. Cuidado y protección de la documentación impresa  
 
	La documentación debe ser protegida, de forma que sólo tenga acceso a ella el personal autorizado. A tal efecto la persona usuaria tendrá en cuenta las siguientes medidas: 
	Los puestos de trabajo permanecerán despejados, sin más material encima de la mesa que el requerido para la actividad que se está realizando en cada momento. 

	Cuando no vaya a ser utilizada se deberá guardar en sistemas de almacenamiento (armarios o archivadores) preferentemente bajo llave. 

	Cuando los documentos no sean necesarios, deberán ser eliminados utilizando para ello los medios puestos a disposición por parte del Ayuntamiento (destructoras de documentos) de forma que no sea recuperable la información que pudieran contener.  

	Se pondrá a disposición en la intranet municipal la información de gestión documental relativa a documentación susceptible de eliminación y el protocolo de actuación para la destrucción segura de la misma.  

	Antes de abandonar las salas de reuniones o permitir que alguien ajeno acceda a las mismas, se limpiarán adecuadamente las pizarras y se recogerán todos los documentos, cuidando de que no quede ningún tipo de información “confidencial” o interna accesible a personas no autorizadas. 



	La documentación impresa debe respetar el calendario de transferencias establecido para cada una de las áreas, no debiendo obrar en poder de la oficina documentación de más de dos años de antigüedad.  

	Los protocolos de transferencia y eliminación de la documentación impresa establecidos desde la Política de Gestión Documental del Ayuntamiento de Las Rozas estarán a disposición de todo el personal en la intranet.  


 
CAPÍTULO VI. PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL  
Artículo 11.  
 
	Está estrictamente prohibida en los Sistemas de Información del Ayuntamiento de Las Rozas la ejecución de aplicaciones informáticas sin la correspondiente licencia de uso.  

	Las aplicaciones informáticas propiedad del Ayuntamiento o licenciadas por el mismo, están protegidas por la vigente legislación sobre propiedad intelectual y, por tanto, está estrictamente prohibida su reproducción, modificación, cesión, transformación o comunicación, salvo que los términos del licenciamiento lo permitan y con la autorización previa del D.G. de la Oficina Digital.  

	También está estrictamente prohibido el uso, reproducción, cesión, transformación o comunicación pública de cualquier otro tipo de obra protegida por derechos de Propiedad Intelectual, salvo que la persona usuaria disponga de la correspondiente autorización para el uso de la obra, siendo su responsabilidad tanto la solicitud de la correspondiente autorización, como el evidenciar estar en posesión de esta. 


 
CAPÍTULO VII. INSTALACIÓN DE APLICACIONES  
Artículo 12. 
 
1. Únicamente el personal del D.G. de la Oficina Digital podrá instalar aplicaciones informáticas en los equipos de las personas usuarias, salvo que se disponga de autorización expresa, en cuyo caso se deberán de tener en cuenta las siguientes indicaciones: 
	No se podrán instalar o utilizar aplicaciones informáticas que no dispongan de la licencia correspondiente, o cuya utilización no sea conforme con la legislación vigente en materia de Propiedad Intelectual.  

	Se prohíbe la reproducción, modificación, transformación, cesión, comunicación o uso fuera del ámbito del Ayuntamiento de las aplicaciones informáticas instaladas en los equipos que pertenecen a la entidad local.  

	No se podrán eliminar o deshabilitar las aplicaciones informáticas instaladas por el D.G. de la Oficina Digital especialmente aquellas relacionadas con la seguridad.  


 
 
 
 
 
 
 
 
CAPÍTULO VIII. ACCESO A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y A LOS DATOS TRATADOS  
Artículo 13.  
 
	Para acceder a los sistemas/recursos informáticos es necesario tener asignada previamente una cuenta de usuario y estar dado de alta en los servidores de dominio. El alta de las personas usuarias será comunicada a la D.G. de la Oficina Digital, a través del Centro de Atención y Soporte al Usuario (CAU) por el Departamento de Recursos Humanos, siendo la persona Responsable de la persona usuaria la encargada de indicar el perfil necesario con el que se configuren las funcionalidades y privilegios disponibles en las aplicaciones según las competencias de cada persona usuaria, adoptando una política de asignación de privilegios mínimos necesarios para la realización de las funciones encomendadas.  

	El Departamento de Recursos Humanos comunicará la baja de los usuarios a la D.G. de la Oficina Digital a través del Centro de Atención y Soporte al Usuario (CAU) para proceder a la eliminación efectiva de los derechos de acceso y los recursos informáticos asignados al mismo. 

	Los cambios o modificaciones en el acceso a los sistemas de información a los sistemas de información municipales dentro de un mismo Área/Departamento/Servicio serán comunicados al D.G. de la Oficina Digital a través del CAU por la persona Responsable de la persona usuaria. En aquellos casos en los que la persona usuaria cambie de Área/Departamento/Servicio deberá ser comunicada por el Departamento de Recursos 


Humanos 	esta 	circunstancia, 	siendo 	la 	persona 	responsable 	del Área/Departamento/Servicio al que será trasladada la persona usuaria la encargada de indicar los requisitos de acceso. 
	Cuando la persona usuaria esté vinculada a un contrato de servicios será la persona Responsable del Área/Departamento/Servicio responsable del expediente la encargada de comunicar tanto el alta, modificaciones o baja de la persona usuaria a la D.G. de la Oficina Digital. 

	Con el fin de garantizar que la relación de personas usuarias con accesos a los sistemas de información se encuentra actualizada y que disponen de los correspondientes permisos de acceso en cada caso, se llevarán a cabo revisiones por parte del D.G. de la Oficina Digital con la colaboración del Departamento de Recursos Humanos y de las personas Responsables de las Áreas/Departamentos/Unidades municipales. 

	Es responsabilidad de la persona usuaria hacer buen uso de su cuenta de usuario. La cuenta se podrá desactivar por la D.G. de la Oficina Digital en caso de mala utilización. Las personas usuarias tendrán autorizado el acceso únicamente a aquella información y recursos que precisen para el desarrollo de sus funciones. El acceso a la información será personal y las credenciales de acceso, intransferibles.  

	Cuando la persona usuaria deje de atender su equipo durante un cierto tiempo o se ausente de su puesto de trabajo, se procederá al bloqueo de la sesión de usuario para evitar el acceso por parte de personas no autorizadas (suplantación de identidad). Por razones de seguridad, el equipo se bloqueará automáticamente tras un periodo de inactividad de 5 minutos, salvo que el puesto de usuario precise establecer otra configuración que será previamente analizada y aprobada por el Comité de Seguridad. 


 
Artículo 14. Identificación y Autenticación en el sistema de información 
 
1. Las personas usuarias dispondrán de credenciales nominales (código de usuario y una contraseña) y en determinados sistemas de un doble factor de autenticación para el acceso a los sistemas de información del Ayuntamiento, siendo responsables de su custodia y de toda actividad relacionada con el uso de su acceso autorizado, respecto de los que deberá de observar las siguientes medidas: 
	El código de usuario es único para cada persona, intransferible e independiente del equipo de usuario o terminal desde el que se realiza el acceso. Excepcionalmente se podrá acceder a los sistemas con credenciales compartidas previa autorización del D.G. de la Oficina Digital y siempre que exista un control e identificación de las personas que acceden en cada momento. 

	Las personas usuarias no deben revelar o entregar, bajo ningún concepto, sus credenciales de acceso a otra persona, ni mantenerlas por escrito a la vista o al alcance de terceros. De igual modo, no deben utilizar ningún acceso autorizado de otra persona, aunque dispongan de la autorización de su titular.  

	Si una persona tiene sospechas de que sus credenciales están siendo utilizadas por otra persona, debe proceder inmediatamente a comunicar al D.G. de la Oficina Digital a través del CAU la correspondiente incidencia de seguridad. 

	No podrán establecerse en los sistemas municipales las mismas contraseñas que las personas usuarias utilizan para el acceso a servicios o herramientas en el ámbito personal. 

	Las personas usuarias deben utilizar contraseñas seguras, por lo que las mismas tienen que tener una longitud mínima de 12 caracteres y que incluyan al menos una letra mayúscula una letra minúscula, un carácter especial (del tipo @, #, +, etc.) y un número. Las contraseñas no deben estar compuestas únicamente por palabras del diccionario u otras fácilmente predecibles o asociables a la persona usuaria (nombres de su familia, direcciones, matrículas de coche, teléfonos, nombres de productos comerciales u organizaciones, identificadores de usuario, de grupo o del sistema, DNI, etc.). 

	En aquellos sistemas que dispongan de doble factor de autenticación (2FA) se habilitará el mismo siempre y cuando la persona usuaria disponga de los medios necesarios para validarse utilizando 2FA.  

	El sistema fuerza al cambio de contraseñas periódico, al menos cada 60 días. Los sistemas que así lo permitan, forzarán el cambio de la contraseña, previo aviso con los suficientes días de antelación. En los casos en los que no sea posible, será responsabilidad de la persona usuaria su cambio dentro del plazo anteriormente indicado. 

	En aquellos casos en los que se proceda a suspensión temporal de la relación laboral que no implique el mantenimiento de derechos y obligaciones frente a la entidad local, se limitarán los accesos a los sistemas de información municipales según los criterios que sean establecidos por el Comité de Seguridad.  

	Por motivos de seguridad se podrá proceder a la desactivación de los accesos a los sistemas de información municipales que no hayan tenido un periodo de inactividad superior al plazo establecido para el cambio de las contraseñas establecido en la presente Normativa. 


 
Artículo 15. Comunicaciones internas de información 
 
1. No se podrá extraer información de los sistemas de información municipales para su remisión a través de un sistema diferente al de origen (correo electrónico, documento ofimático, etc.). En caso de que una persona usuaria precise de cierta información para el correcto desarrollo de sus funciones, se deberá solicitar por la persona responsable de la persona usuarias al D.G. de la Oficina Digital a través del CAU, los accesos necesarios en cada caso. 
 
Artículo 16. Certificados electrónicos 
 
	En el uso de certificados de la administración pública las personas usuarias deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
	Cumplir con los términos y condiciones de uso asociados al certificado de la administración pública que han sido facilitados en la asignación por parte de un Prestador de Servicios de Confianza (TSL). 

	Utilizar el certificado únicamente para la realización de gestiones relacionadas con el desempeño de las funciones y competencias, quedando prohibido su uso en el ámbito personal. 

	Comunicar cualquier incidencia, uso indebido o sospecha de uso indebido al Departamento de TIC a través del Centro de Atención y Soporte al Usuario (CAU) para proceder a su revocación, así como para la gestión de la posible incidencia de seguridad. 

	Los certificados deberán estar protegidos mediante contraseña salvo en aquellos casos en los que se hayan adoptado otras medidas de protección equivalentes y validadas por el D.G. de la Oficina Digital. 



	El uso de certificados personales en los sistemas de información municipales solo podrá realizarse en casos excepcionales y con la autorización previa del Comité de Seguridad. 


 
Artículo 17. Acceso a una cuenta de una persona usuaria en su ausencia o baja.  
 
	Cuando sea necesario acceder a información concreta (un archivo, un correo electrónico, etc…) ubicada en una carpeta personal, recursos en la nube o cuenta de correo corporativa de una persona usuaria, será necesario contar con la autorización expresa de aquella. 

	En caso de que no resulte posible recabar esta autorización (fallecimiento, enfermedad, imposibilidad de localización, etc.), el acceso podrá ser autorizado por el Responsable de la persona usuaria. En estos casos el acceso se realizará por el D.G. de la Oficina Digital con la presencia del Responsable de la persona usuaria y una persona que actúe como representante sindical.  

	En todos estos casos se deberá motivar la necesidad de acceso y ser comunicada al D.G. de la Oficina Digital, que procederá a la elaboración de un acta en la que se recojan todas las acciones llevadas a cabo. 


 
CAPÍTULO IX. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  
Artículo 18. 
 
1. La información contenida en los Sistemas de Información del Ayuntamiento es responsabilidad de la entidad local, por lo que las personas usuarias deben abstenerse de comunicar, divulgar, distribuir o poner en conocimiento o al alcance de terceros (externos o internos no autorizados) dicha información, salvo autorización expresa de la propia Institución. Además, deberá de tener en cuenta las siguientes premisas: 
	Todas las personas del Ayuntamiento, que por razón de su actividad profesional hubieran tenido acceso a información gestionada por la entidad local (documentos, metodologías, claves, análisis, programas, etc.) deberán mantener sobre ella, por tiempo indefinido, una absoluta reserva. 

	Las personas usuarias solo podrán acceder a la información necesaria para el desempeño de sus labores con las debidas autorizaciones. 

	Toda información contenida en los sistemas de información del Ayuntamiento o que circule por sus redes de comunicaciones debe ser utilizada únicamente para el cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas la persona usuaria.  

	Los derechos de acceso de las personas usuarias a la información y a los sistemas de información que la tratan deberán siempre otorgarse en base a los principios de “mínimo privilegio posible y necesidad de conocer”.  

	La información que comprenda datos de carácter personal quedará afectada también por la normativa vigente en materia de Protección de Datos Personales, estando obligado a guardar secreto sobre los mismos, deber que se mantendrá de manera indefinida, incluso más allá de la relación laboral o profesional con el Ayuntamiento. 

	Solo se podrá transmitir o alojar información con datos de carácter personal de los cuales el Ayuntamiento es responsable en servidores externos cuando exista autorización expresa. Podrá ser consultado para su análisis al Delegado/a de Protección de Datos (DPD) con el objetivo de comprobar todos los posibles inconvenientes legales. Así mismo, se verificará la suscripción de un contrato expreso entre el Ayuntamiento y la entidad responsable de la prestación del servicio, incluyendo los Acuerdos de Nivel de Servicio que procedan, el correspondiente Acuerdo de confidencialidad, y siempre previo análisis de los riesgos asociados a tal externalización.  

	Los responsables y encargados del tratamiento de datos, así como todas las personas que intervengan en cualquier fase de esta estarán sujetas al deber de confidencialidad al que se refiere el artículo 5.1.f) del RGPD.  

	En el ejercicio de sus funciones el delegado de protección de datos tendrá acceso a los datos personales y procesos del tratamiento, no pudiendo oponer a este acceso el responsable o el encargado de tratamiento la existencia de cualquier deber de confidencialidad o secreto de acuerdo con la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante, LOPDGDD) y el RGPD.  

	En todo caso, se garantizará la confidencialidad de la información suministrada que pueda afectar a la seguridad e integridad de las redes y de los servicios de comunicaciones electrónicas o al secreto comercial o industrial.  


 
CAPÍTULO X. METADATOS Y DATOS OCULTOS DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS  
Artículo 19.  
 
1. Se define “metadatos” o “información o datos ocultos” como aquella información existente en los documentos electrónicos, que no son visibles con la configuración estándar o configuración por defecto de las aplicaciones informáticas utilizadas para su creación y tratamiento, siendo necesario aplicar alguna opción específica dentro de la configuración de estos para su visualización. Un ejemplo de datos ocultos es el texto oculto, filas o columnas ocultas, comentarios o información del documento, etc. 2. Cuando se generan documentos con aplicaciones de Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint, etc.), un documento PDF o realiza una fotografía, estos archivos llevan integrados en sus propiedades una serie de datos ocultos y/o metadatos, como pueden ser el nombre de la persona que ha creado el documento, el programa con el que se ha generado, la fecha de creación, la de modificación, etc.  
3. Todos los archivos electrónicos (documentos ofimáticos, hojas de cálculo, imágenes, etc…) pueden tener integrados en sus propiedades una serie de datos ocultos y/o metadatos, como pueden ser el nombre de la persona que ha creado el documento, el programa con el que se ha generado, la fecha de creación, la de modificación, etc. 
 
 
 
Artículo 20.  
 
1. Los metadatos contenidos en los archivos pueden llegar a afectar tanto a la seguridad de la información como a la imagen del Ayuntamiento. Por ello, todo archivo que vaya a ser publicado internamente en el Ayuntamiento, remitido electrónicamente a un tercero o publicado en Internet (página web, sede electrónica, etc…), deberá ser revisado para determinar los metadatos asociados al mismo, procediendo a su modificación o supresión, si procede, siguiendo el procedimiento establecido para ello en el Ayuntamiento y puesto a disposición en la intranet municipal, pudiendo solicitar en caso necesario asistencia a la D.G. de la Oficina Digital a través de la apertura de incidencia en el Centro de Atención y Soporte al Usuario (CAU). 
 
CAPÍTULO XI. SALIDA DE INFORMACIÓN  
Artículo 21. 
 
	La salida de información del Ayuntamiento de Las Rozas (en cualquier soporte o por cualquier medio de comunicación) deberá ser realizada exclusivamente por personal autorizado por el Ayuntamiento, autorización que contemplará igualmente a la propia información que sale.  En este caso se deberá de enviar una solicitud, a través del Centro de Atención y Soporte al Usuario (CAU) al D.G. de la Oficina Digital para que asesore sobre las medidas de seguridad que deberán ser implementadas. 

	Si la información contiene datos de carácter personal, se atenderá a lo establecido en la normativa de protección de datos. 

	Las personas usuarias se abstendrán de sacar al exterior cualquier información del Ayuntamiento de Las Rozas en cualquier dispositivo (dispositivos ópticos (CDs, DVDs), memorias USB, ordenadores o dispositivos portátiles, etc.), salvo en los supuestos indicados en los puntos anteriores. 


 
CAPÍTULO XII. USO DEL CORREO ELECTRÓNICO CORPORATIVO  
Artículo 22. 
 
	El correo electrónico corporativo es una herramienta de mensajería electrónica centralizada, puesta a disposición de las personas usuarias del Ayuntamiento, para el envío y recepción de correos electrónicos mediante el uso de cuentas de correo corporativas. Se trata de un recurso compartido por todas las personas del Ayuntamiento, por lo que un uso indebido del mismo repercute de manera directa en el servicio ofrecido a todas las personas.  

	Las características peculiares de este medio de comunicación (universalidad, bajo coste, anonimato, etc.) han propiciado la aparición de amenazas que utilizan el correo electrónico para propagarse o que aprovechan sus vulnerabilidades, motivo por el cual, se establecen las siguientes directrices con el objetivo de reducir el riesgo en el uso del correo electrónico: 

	Todos los correos salientes enviados fuera del Ayuntamiento de Las Rozas a otras organizaciones deberán incluir en el pie de firma, como mínimo, la información señalada en el siguiente modelo o aquel que se determine en un futuro manual de estilo de la organización. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
[Nombre y Apellidos] 
[Cargo en el Ayuntamiento] 
[Área/Servicio/Unidad/Departamento] 
Tlf: ________________ 
Dirección: _______________________ 
 
Artículo 23.  
 
1. Las características peculiares de este medio de comunicación (universalidad, bajo coste, anonimato, etc.) han propiciado la aparición de amenazas que utilizan el correo electrónico para propagarse o que aprovechan sus vulnerabilidades. Motivo por el cual se establecen las siguientes directrices con el objetivo de reducir el riesgo en el uso del correo electrónico: 
	Uso responsable: Empleo del correo electrónico en base al “sentido común” y teniendo en cuenta la responsabilidad y funciones desempeñadas por la persona usuaria, tratando en cualquier caso de no poner en compromiso ni los sistemas, ni la imagen del Ayuntamiento. 

	Servicios de detección de correo no deseado: La D.G. de la Oficina Digital quedará facultada para filtrar el contenido del correo electrónico de la cuenta de correo proporcionada a las personas usuarias para el desarrollo de sus funciones laborales, al objeto de prevenir aplicaciones maliciosas (virus, ransonware, …) o en el supuesto de que existan razones fundamentadas en una firme sospecha por parte del Ayuntamiento sobre la existencia de actividades delictivas o dolosas del personal. Así mismo, el sistema que proporciona el servicio de correo electrónico podrá, de forma automatizada, rechazar, bloquear o eliminar parte del contenido de los mensajes enviados o recibidos en los que se detecte algún problema de seguridad o de incumplimiento de la presente Normativa. 

	Contenido adicional informativo: Se podrá insertar contenido adicional en los mensajes enviados con objeto de advertir a los receptores de los mismos de los requisitos legales y de seguridad que deberán cumplir en relación con dichos correos. 

	Cuentas de correo departamentales/genéricas: Las personas responsables de las Áreas/Departamentos/Servicios establecerán en que ocasiones deben ser utilizadas las cuentas de correo electrónico departamentales tanto para la recepción como para el envío de información o documentos necesarios para correcto desarrollo de las funciones y competencias del 


Área/Departamento/Servicio. Todas las cuentas de correo no nominativas deberán tener un usuario administrador, siendo este responsable del uso de dichas cuentas y único interlocutor con el D.G. de la Oficina Digital para cualquier petición que se realice sobre las mismas. 
	No ceder el uso de la cuenta de correo a terceras personas. Esto provocaría una suplantación de identidad y el acceso a información “confidencial”. Es conveniente controlar la difusión de las cuentas de correo, facilitando la dirección profesional sólo en los casos necesarios y siempre y cuando el fin último sea el cumplimiento de las funciones municipales (por ejemplo, cuando nos subscribimos a un foro). 

	Revisar los campos de direcciones antes de enviar un mensaje. El envío de información a destinatarios erróneos puede suponer una brecha en la confidencialidad de la información. Cuando se responde a un mensaje es importante revisar las direcciones que aparecen en el campo “Con Copia (CC)”. Además, deben borrarse todas las direcciones que pudieran aparecer en el correo enviado con anterioridad y que aparezcan reflejadas en el nuevo correo reenviado o respondido.  

	Envío de datos sensibles a través del correo electrónico. En el caso de ser necesario el envío de documentos que contengan datos sensibles/personales por correo electrónico a cuentas externas se deberá cifrar el mensaje según el procedimiento establecido por la D.G. de la Oficina Digital y puesto a disposición en la intranet municipal. 

	No enviar o reenviar correos de forma masiva. Si, previa autorización, se envía por necesidad un correo a un conjunto de destinatarios, conviene usar una lista de distribución o, en su defecto, colocar la lista de direcciones en el campo de “Con Copia Oculta (CCO)”, evitando su visibilidad a todos los receptores del mensaje. La revelación de direcciones de correo electrónico en la remisión de correos electrónicos masivos al no utilizar listas de distribución o la opción “CCO”, puede suponer un incumplimiento de la vigente normativa de Protección de Datos. 

	No enviar mensajes en cadena. Las alarmas de virus y las cadenas de mensajes son, en muchas ocasiones, correos simulados que pretenden saturar los servidores y la red. En caso de recibir un mensaje en cadena alertando de un virus, se debe proceder a su borrado inmediatamente. Comunicando la incidencia al D.G. de la Oficina Digital. 

	No responder a mensajes de Spam. La mayor parte de los generadores de mensajes de spam (correo electrónico masivo no solicitado) se envía a direcciones de correo electrónico aleatoriamente generadas, esperando que las respuestas obtenidas confirmen la existencia de direcciones de cuentas reales. Además de ello, en ocasiones tienen el aspecto de mensajes legítimos e, incluso, pueden contener información relativa a la entidad local. En cualquier caso, nunca deben responderse. 

	Asegurarse de la identidad del remitente antes de abrir un mensaje. Muchos ciberataques se originan cuando el atacante se hace pasar por una persona o entidad conocida (amigo, compañero, etc.) de la persona atacada. El origen de estas acciones es diverso: acceso no autorizado a la cuenta, suplantación visual de la identidad, introducción de código malicioso que utiliza la cuenta remitente para propagarse, etc. En caso de recibir un correo sospechoso, y dependiendo de su verosimilitud, cabe: ignorarlo, no abrirlo y poner el hecho en conocimiento del remitente, independientemente de comunicar la incidencia de seguridad correspondiente. Al tratarse de un incidente que puede afectar gravemente a los sistemas municipales debe ponerlo en conocimiento del D.G. de la Oficina Digital. 

	No remitir información “confidencial” a un remitente desconocido o un contacto habitual siempre que dude de su procedencia, procure verificar siempre con carácter previo la identidad de a quién se lo envía por algún medio que permita verificar la identidad (por ejemplo, firma electrónica). 

	No ejecutar archivos adjuntos sospechosos. No deben ejecutarse los archivos adjuntos recibidos sin analizarlos previamente con la herramienta corporativa contra código malicioso. Esto es especialmente importante cuando se reciben adjuntos no solicitados o el correo es sospechoso. Gran parte del código malicioso suele insertarse en archivos adjuntos, ya sea en forma de ejecutables (.exe o una macro, por ejemplo) o en forma de macros de aplicaciones (Word, Excel, etc.). 

	Informar de correos con virus, phishing, malware, etc. sin reenviarlos. Si la persona usuaria detectara que un correo contiene un virus o, en general, código malicioso, hay que notificar el incidente según el procedimiento establecido por la D.G. de la Oficina Digital y puesto a disposición en la intranet municipal y no reenviarlo, para evitar su posible propagación.  

	El acceso a cuentas de correo personales/gratuitas (Gmail, Yahoo!, Hotmail, etc.) desde los equipos (fijos o móviles) puestos a disposición del personal, supone una amenaza a la seguridad, por lo que su uso no está permitido.  

	Medidas a aplicar en el navegador usado para acceder al correo: Desactivar las características de recordar contraseñas para el navegador en los accesos al correo electrónico y activar la opción de borrado automático al cierre del navegador, de la información sensible registrada por el mismo: histórico de navegación, descargas, formularios, caché, cookies, contraseñas, sesiones autenticadas, etc. 


 
Artículo 24.  
 
1. Respecto al uso del correo electrónico en el Ayuntamiento, queda terminantemente prohibido: 
	Falsificar, ocultar, suprimir o sustituir la identidad del emisor en cualquier correo electrónico. 

	Leer o acceder a correos electrónicos ajenos, sin autorización previa. 

	Enviar correos electrónicos que contengan en el cuerpo o en los adjuntos información con datos tipificados como “confidencial”, salvo que se adopten medidas de cifrado o similares. Será el D.G. de la Oficina Digital el encargado de autorizarlo y de implementar las medidas de cifrado. 


 
CAPÍTULO 	XIII. 	ACCESO 	A 	INTERNET 	Y 	OTRAS 	HERRAMIENTAS 	DE COLABORACIÓN  
Artículo 25.  
 
1. El acceso corporativo a Internet es un recurso centralizado que el Ayuntamiento pone a disposición de las personas usuarias como herramienta necesaria para el acceso a contenidos y recursos de Internet y como apoyo al desempeño de su actividad profesional. El Ayuntamiento velará por el buen uso del acceso a Internet, tanto desde el punto de vista de la eficiencia y productividad del personal, como desde los riesgos de seguridad asociados a su uso. Respecto al acceso a Internet se establecen las siguientes normas de utilización: 
 
	Acceso a Internet para fines profesionales: Las conexiones que se realicen a Internet deben obedecer a fines profesionales. El acceso a Internet para fines personales debe limitarse y, de ser absolutamente necesario, sólo debe realizarse por un tiempo razonable, que no interfiera en el rendimiento profesional ni en la eficiencia de los recursos informáticos corporativos.  

	Uso de navegador suministrado: Sólo se podrá acceder a Internet mediante el navegador suministrado y configurado por el D.G. de la Oficina Digital en los puestos de usuario, no pudiendo alterarse la configuración del mismo ni utilizar un navegador alternativo. 

	Filtrado y bloqueo de accesos: El sistema que proporciona el servicio de navegación podrá contar con filtros de acceso que bloqueen el acceso a páginas web con contenidos inadecuados, programas lúdicos de descarga masiva o páginas potencialmente inseguras o que contengan virus o código dañino. 

	Comunicación de anomalías: Deberá notificarse al D.G. de la Oficina Digital cualquier anomalía (redirección a páginas solicitadas, aviso de sitio no seguro, en páginas habitualmente utilizadas, etc.) detectada en el uso del acceso a Internet, así como la sospecha de posibles problemas o incidentes de seguridad relacionados con dicho acceso. 

	Conexiones autorizadas: Las conexiones a Internet solo podrán ser realizadas utilizando los medios facilitados por el D.G. de la Oficina Digital. La conexión de los sistemas a redes inalámbricas o de otro tipo deberán contar con la autorización expresa del D.G. de la Oficina Digital. 


 
Artículo 26.  
 
1. Se consideran usos prohibidos los siguientes: 
	La descarga de archivos muy voluminosos, especialmente en horarios coincidentes con la atención al público, salvo autorización expresa.  

	La descarga de aplicaciones informáticas, sin la autorización previa del D.G. de la Oficina Digital, o archivos con contenido dañino que supongan una fuente de riesgos para la entidad. En todo caso debe asegurarse que el sitio web visitado es confiable.  

	El acceso a recursos y sitios web, o la descarga de aplicaciones informáticas o contenidos que vulneren la legislación en materia de Propiedad Intelectual.  

	La utilización de aplicaciones o herramientas (especialmente, el uso de aplicaciones informáticas de intercambio de información, P2P) para la descarga masiva de archivos, aplicaciones informáticas u otro tipo de contenido (música, películas, etc.) que no esté expresamente autorizada por el D.G. de la Oficina 


Digital.  
	La visualización de contenidos multimedia (videos, música, etc.) que no estén relacionados con los fines profesionales. 


 
CAPÍTULO XIV. TRABAJO FUERA DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES  
Artículo 27.  
 
	Se considerará trabajo desde fuera de las dependencias municipales, el acceso desde el exterior a recursos internos del Ayuntamiento con el objeto de realización de tareas propias del puesto de trabajo.  

	El D.G. de la Oficina Digital podrá habilitar el acceso remoto para el uso de recursos informáticos fuera de las dependencias municipales previa solicitud por parte de la persona Responsable de la persona usuaria. Además de las normas específicas para el trabajo fuera de las instalaciones que puedan ser establecidas por el Comité de Seguridad, las personas usuarias deberán tener en consideración: 
	Conexión: Para el acceso a los servicios del Ayuntamiento, se deberán utilizar exclusivamente los medios ofrecidos por el Ayuntamiento, salvo autorización expresa de la D.G. de la Oficina Digital. 

	Seguridad durante la conexión: Cada persona usuaria deberá evaluar la seguridad de la ubicación desde la que accede a los servicios para evitar factores de riesgo como robos, accesos no autorizados e interceptación de la comunicación y/o de la información. 

	Desconexión: Una vez finalizada la sesión, la persona usuaria deberá realizar la desconexión con el servidor mediante un proceso que elimine la posibilidad de reutilización de la sesión cerrada.  




 
 
 
 
 
 
 
CAPÍTULO XV. INCIDENCIAS DE SEGURIDAD  
Artículo 28.  
 
1. Cuando una persona usuaria detecte cualquier anomalía (mal funcionamiento, aplicaciones que no arrancan o que se cierran de manera inesperada, pérdida de documentos, de memorias USB, etc.) o incidente de seguridad (virus, suplantación de identidad, pérdidas de clave, etc.) que pueda comprometer el buen uso y funcionamiento de los Sistemas de Información del Ayuntamiento de Las Rozas o su imagen, deberá informar inmediatamente al D.G. de la Oficina Digital a través del CAU, que lo registrará debidamente y elevará al Comité de Seguridad de la Información, en caso de que sea necesario. 
 
Artículo 29. Gestión de incidencias de seguridad con afectación a datos personales:  
 
1. Una brecha de datos personales es un incidente de seguridad que ocasione la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de los datos personales tratados por un responsable, o bien la comunicación o acceso no autorizados a los mismos.  2. La gestión de incidencias de seguridad se realizará de acuerdo a los dispuesto en el Artículo 33 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 así como con la Guía de Notificación de Brechas de Datos Personales, y el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.  
 
CAPÍTULO XVI. ACCESO Y PERMANENCIA DE TERCEROS EN LOS EDIFICIOS, INSTALACIONES Y DEPENDENCIAS  
Artículo 30. 
 
1. En el Ayuntamiento se consideran zonas de acceso restringido las siguientes: 
	Centro de Proceso de Datos (CPD): salas donde se ubican los servidores corporativos. 

	Cuartos Técnicos de Telecomunicaciones: salas donde se ubican los racks de telecomunicaciones de las dependencias municipales y/o sistemas de telefonía. 


 
Artículo 31.  
 
1. Así mismo, se consideran diferentes tipos de perfiles de acceso: 
	Acceso permanente: personal que realiza tareas habituales en las salas de operación y en el CPD, y que dispone de mecanismo de acceso asignado a su nombre, personal e intransferible. Aunque el acceso sea permanente podrían existir limitaciones horarias en función del grupo al que pertenezcan. 

	Acceso ocasional (temporal): personal interno o externo del Ayuntamiento que debe realizar tareas ocasionales durante un periodo de tiempo definido, y a los que se debe proveer de autorización temporal. 


 
Artículo 32.  
 
	Los terceros, en la medida que les sea de aplicación, deberán cumplir las siguientes normas, así como el resto de las normativas de seguridad del Ayuntamiento. 
	Acceso y permanencia en los edificios, instalaciones y dependencias: 
	Los terceros que temporalmente deban acceder a los edificios, instalaciones o dependencias del Ayuntamiento, deberán hacerlo siempre bajo la supervisión de algún miembro de esta y previa autorización de la persona Responsable del departamento afectado. 

	Una vez en el interior, los terceros sólo tendrán autorización para permanecer en el puesto de trabajo que les haya sido asignado y en las zonas de uso común (aseos, pasillos, salas de espera, etc.). 



	Acceso lógico a los sistemas de información del Ayuntamiento de Las Rozas: Para los accesos (incluido el acceso remoto) al sistema de información municipal, por parte de terceros, se crearán credenciales de usuario temporales que serán eliminadas una vez concluido su trabajo. Si, de manera excepcional, para resolver problemas urgentes, se tuvieran que utilizar identificadores de personas usuarias ya existentes, los trabajos se realizarán siempre en presencia de la persona a la que corresponden las credenciales. Una vez finalizados dichos trabajos, se procederá al cambio inmediato de las contraseñas utilizadas, solicitando, en caso de ser necesario, su cambio al D.G. de la Oficina Digital. 



	Cualquier incidencia que pudiera afectar o comprometer la seguridad de los sistemas de información del Ayuntamiento, durante el acceso de terceros, deberá de ponerse en conocimiento del D.G. de la Oficina Digital, a la mayor brevedad posible.  


CAPÍTULO XVII. MONITORIZACIÓN Y APLICACIÓN DE ESTA NORMATIVA  
Artículo 33.  
 
	El Ayuntamiento, por motivos legales, de seguridad y de calidad del servicio, y cumpliendo en todo momento los requisitos que al efecto establece la legislación vigente:  
	Revisará periódicamente el estado de los equipos, el software instalado, los dispositivos y redes de comunicaciones de su responsabilidad.  

	Monitorizará los accesos a la información contenida en sus sistemas.  

	Auditará la seguridad de las credenciales y aplicaciones.  

	Monitorizará los servicios de Internet, correo electrónico, impresión y copia, así otras herramientas de colaboración.  



	Con este fin, se registrará la actividad de las personas usuarias, reteniendo la información necesaria para monitorizar, analizar, investigar y documentar actividades indebidas o no autorizadas, permitiendo identificar en cada momento a la persona que actúa. 

	Dicha información formará parte de un tratamiento responsabilidad del Ayuntamiento de Las Rozas. La legitimación para el tratamiento se encuentra amparada en el artículo 6.1 c) y e) del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD): cumplimiento de una obligación legal y cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento y además, se atenderá a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la administración electrónica).  


	Los datos serán conservados durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  Solo se procederá a la cesión de los datos personales a terceros cuando se cumplan las exigencias establecidas en la legislación vigente de Protección de Datos. 

	Las personas afectadas podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad, dirigiendo su solicitud a (solicitudes_ARCO@lasrozas.es), o bien por correo postal al Ayuntamiento de Las Rozas – Plaza Mayor, 1, 28231 Las Rozas de Madrid (Madrid) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos. 


 
Artículo 34.  
 
	En caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, las personas afectadas pueden interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). Con carácter previo, podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento de Las Rozas.  

	Esta supervisión se realizará, en todo caso, garantizando el respeto a los derechos fundamentales reconocidos en el artículo 18 de la Constitución Española: derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen; al secreto en las comunicaciones, salvo resolución judicial; y a la limitación del uso de la informática, así como, de conformidad con lo establecido en la normativa sobre protección de datos personales, de función pública o laboral, y demás disposiciones que resulten de aplicación.  


 
Artículo 35.  
 
1. Los sistemas en los que se detecte un uso inadecuado o en los que no se cumplan los requisitos mínimos de seguridad, podrán ser bloqueados o suspendidos temporalmente. El servicio se restablecerá cuando la causa de su inseguridad o degradación desaparezca.  2. El sistema que proporciona el servicio de correo electrónico podrá, de forma automatizada, rechazar, bloquear o eliminar parte del contenido de los mensajes enviados o recibidos en los que se detecte algún problema de seguridad o de incumplimiento de la presente Normativa. Se podrá insertar contenido adicional en los mensajes enviados con objeto de advertir a los receptores de los mismos de los requisitos legales y de seguridad que deberán cumplir en relación con dichos correos.  
3. El sistema que proporciona el servicio de navegación podrá contar con filtros de acceso que bloqueen el acceso a páginas web con contenidos inadecuados, programas lúdicos de descarga masiva o páginas potencialmente inseguras o que contengan virus o código dañino. Igualmente, el sistema podrá registrar y dejar traza de las páginas a las que se ha accedido, así como del tiempo de acceso, volumen y tamaño de los archivos descargados. El sistema permitirá el establecimiento de controles que posibiliten detectar y notificar sobre usos prolongados e indebidos del servicio.  
 
CAPÍTULO XVIII. INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA  
Artículo 36.  
 
	Todas las personas usuarias del Ayuntamiento de Las Rozas y aquellas incluidas en el ámbito de aplicación de esta norma están obligadas a cumplir lo prescrito en la presente Normativa General de Utilización de los Recursos y Sistemas de Información.  

	El Director General de la Oficina Digital en colaboración con las restantes áreas/departamentos y unidades del Ayuntamiento de Las Rozas, velará por el cumplimiento de la presente normativa e informará al Comité de Seguridad de la Información sobre los incumplimientos o deficiencias de seguridad observados, al objeto de que se tomen las medidas oportunas.  


 
Artículo 37 
.  
	En el supuesto de que una persona usuaria no observe alguno de los preceptos señalados en la presente Normativa, sin perjuicio de las acciones disciplinarias y administrativas que procedan y, en su caso, las responsabilidades legales correspondientes, se podrá acordar la suspensión temporal o definitiva del uso de los recursos informáticos que tenga asignados, previa instrucción del procedimiento legal que corresponda. 

	En el caso de personal de terceros, el incumplimiento de esta normativa podría derivar en la resolución del contrato, siguiendo el procedimiento establecido al efecto en la normativa sobre contratación administrativa. 


CAPÍTIULO XIX. REGISTRO DE INCIDENCIAS RELACIONADAS CON DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  
Artículo 38. Creación del Registro de Incidencias Relacionadas Con Datos De Carácter Personal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid  
 
	Mediante el presente se crea el Registro de Incidencias Relacionadas Con Datos De Carácter Personal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a fin de dar cumplimiento a las obligaciones de registro, documentación y notificación de las incidencias y brechas de seguridad que dispone el Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 


garantía de los derechos digitales. 
	Este registro queda adscrito a la Oficina de la Junta de Gobierno Local y de conformidad con el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración Municipal. 

	Podrá otorgarse habilitación a los funcionarios en situación de servicio activo, que dispondrán de un certificado electrónico de empleado público. 

	Además de la Inscripción de aquellas incidencias que determina la legislación en materia de protección de datos se incluirán en este registro aquellas incidencias de los sistemas de información y recursos informáticos que por su naturaleza o impacto se acuerde por parte de la D.G  de la Oficina Digital.  


 
Artículo 39.  La notificación de brechas de datos personales que puedan suponer un riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas a la Autoridad de Control competente 
 
1. De conformidad con el Art. 33 del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos en caso de violación de la seguridad de los datos personales, el Ayuntamiento de Las Rozas, como responsable de tratamiento, notificará a la autoridad de control competente sin dilación indebida y, de ser posible, a más tardar 72 horas después de que se haya tenido constancia de ella, a menos que sea improbable que dicha violación de la seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.  2. Si la notificación a la autoridad de control se realizara en el plazo de 72 horas, se acompañará de la indicación de los motivos de la dilación. 
	Los concesionarios, adjudicatarios o demás entes que ejercieran como encargados del tratamiento en relación a la administración municipal, en todo caso, notificarán sin dilación indebida al Ayuntamiento de Las Rozas las violaciones de la seguridad de los datos personales de las que tenga conocimiento. 

	La notificación contemplada en el apartado 1 deberá: 
	Describir la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales afectados; 

	Comunicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información; 

	Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales; 

	Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos 



	Cuando sea probable que la violación de la seguridad de los datos personales entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, el Ayuntamiento de Las Rozas la comunicará al interesado sin dilación indebida de acuerdo a las prescripciones del Artículo 34 del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos.  

	Una vez detectada y evaluada la brecha de datos personales, durante su resolución se debe documentar el proceso con toda la información que se vaya recopilando. Esta documentación será adjuntada al registro de incidentes del Ayuntamiento de las Rozas. El registro y evaluación de la brecha de seguridad contendrá  al menos, los siguientes criterios, los cuales deberán ser debidamente registrados y justificados:  


 
	Incorporar un procedimiento de notificación de brechas de datos personales que concrete todos los aspectos fundamentales que sean necesarios para la correcta aplicación de la legislación en materia de Protección de Datos.  

	Aprovisionar los medios técnicos o de cualquier índole necesarios para notificar, asegurar cumplimiento de los plazos, y en su caso establecer procedimiento de autorizaciones que se requiera para notificar conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento.  

	Establecer un procedimiento para la comunicación a los afectados en el que se concreten aspectos como quién realizará las comunicaciones, cómo se comunicará a los afectados, los canales y medios y en general los detalles que permitan comunicar de forma efectiva.  


 
ANEXO I – PERSONAL de TERCERO  
1. En el acceso a los sistemas de información del Ayuntamiento por parte de personal de terceros, se tendrán las siguientes consideraciones en relación a la presente Normativa: 
	El Ayuntamiento no le facilitará al personal de terceros equipamiento informático (fijo o móvil) o de comunicaciones para el desarrollo de los servicios contratados. Sin embargo, los equipos informáticos o de comunicaciones que sean utilizados por el personal externo deberán ser configurados según las directrices de la D.G. de la Oficina Digital de la Rozas. 

	Todas las peticiones o actuaciones que en la presente Normativa que precisen de autorización previa y se haga referencia a “la persona Responsable de la persona usuaria”, deberá de ser tramitada por la persona Responsable del Área/Departamento/Servicio responsable del expediente del que dependa la persona usuaria externa. 

	La persona usuaria externa deberá acceder a los sistemas municipales exclusivamente para realizar las tareas encomendadas teniendo en cuenta las directrices indicadas por la persona Responsable del expediente del que dependa, así como aquellas indicadas por el personal de la D.G. de la Oficina Digital. 

	Será responsabilidad de la entidad de la que depende el usuario externo, el poder evidenciar ante el Ayuntamiento que le ha dado traslado de lo indicado en la presente Normativa en la medida que sean de aplicación. 

	La persona usuaria externa, no dispondrá en ningún caso cuenta nominativa de correo electrónico institucional (@lasrozas.es). En caso de que la persona usuaria externa precise de una cuenta de correo se le asignará una cuenta genérica que deberá ser solicitada por la persona Responsable del Área/Departamento/Servicio responsable del expediente del que dependa la persona usuaria externa, debiéndose notificar una persona responsable de la misma siendo éste un empleado público del Ayuntamiento. Así mismo, en la cuenta de correo-e genérica asignada, no podrán configurarse firmas de correo electrónico con nombre y apellidos. Las firmas sólo podrán hacer referencia a la Concejalía, departamento o servicio. 

	El responsable del contrato por parte del Ayuntamiento será el  través del CAU las Altas, Bajas y modificaciones de los usuarios externos, así como de los permisos y accesos que se necesiten para la realización de sus funciones. 

	Respecto al uso de software municipal que pudiera ser necesario instalar en el equipamiento del personal de terceros por necesidades del objeto del contrato, en ausencia de cláusulas/contrato previo de instalación se actuará en base a las instrucciones específicas que dicte el Comité de Seguridad. 


 
ANEXO II – DECLARACIÓN DE USUARIO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“  
 
SEGUNDO. Someter dicho reglamento municipal a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el BOCM y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. Simultáneamente, publicar el texto del Reglamento municipal en el portal web del Ayuntamiento 
 [https://transparencia.lasrozas.es/normativa-patrimonio-servicios-y-
participacion/informacion-publica-3/] con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.  
TERCERO. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno y el Acuerdo de aprobación definitiva tácita del Reglamento, con el texto íntegro del mismo, se publicará para su general conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el BOCM. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento. [https://transparencia.lasrozas.es/normativapatrimonio-servicios-yparticipacion/informacion-publica-3/]. 
4º.- Modificación de los miembros representantes del Ayuntamiento para la constitución de la Comisión de seguimiento, vigilancia y control del Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de colaboración en materia de gestión catastral. (Ac.84/2023-PL) 
 
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes: 
 
ANTECEDENTES 
 
1º Propuesta de modificación de los miembros de la Comisión de seguimiento, vigilancia y control del Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de colaboración en materia de gestión catastral, suscrita por el Alcalde-Presidente, D. José de la Uz Pardos de fecha diecinueve de julio de dos mil veintitrés. 
 
2º Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos Humanos, en sesión ordinaria celebrada el día trece de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría ABSOLUTA obtenida con 18 votos a favor correspondientes: 18, 
correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Populares Las Rozas; 7 abstenciones  correspondientes: 3 a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 3, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas y 1, correspondiente al Grupo Municipal Más Madrid acuerda: 
 
La modificación de los miembros representantes del Ayuntamiento para la constitución de la Comisión de seguimiento, vigilancia y control del Convenio entre la Secretaria de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de colaboración en materia de gestión catastral 
 
	El Concejal de Hacienda y Fiestas , D Enrique González Gutiérrez 

	El Tesorero Municipal, D. José Luis Cruza Redondo 

	La titularidad del Órgano de Gestión Tributaria, Dª Laura Morato Villar. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5º.- Reconocer a D. M.A.L. la compatibilidad del cargo de Asesor Técnico del Ayuntamiento de Las Rozas, personal eventual, con la actividad privada. (Ac.85/2023-PL) 
 
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes: 
 
ANTECEDENTES 
 
 
1º.- Documento Registro telemático Justificante de entrada en Registro, núm. 
anotación 2023-25615-E, Fecha entrada: 06/09/2023, Interesado: Dª Mikel Alonso López “ Solicito que se tramite la compatibilidad de mi nombramiento como personal eventual, con la actividad privada en empresa MALAMENTE CORPORATION SL con CIF 
B42717272, cuya actividad es otros servicios sanitarios, ajena a las tareas del cargo a desempeñar. 
”. 
2º.- Propuesta de inicio expediente, suscrita por el Concejal-Delegado de Recursos Humanos, D. José Luis San Higinio Gómez, de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
3º.- Informe de Intervención suscrito por el Interventor Adjunto, D. Carlos Miguel Corrales Hernández, de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
4º.- Informe Secretaría Informe jurídico núm. 38, compatibilidad personal eventual con ejercicio de actividad privada, suscrito por el Director General Titular de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. Antonio Díaz Calvo, de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
5º.- Propuesta de acuerdo suscrita por el Concejal-Delegado de Recursos Humanos, D. José Luis San Higinio Gómez, de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
6º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos Humanos, en sesión ordinaria celebrada el día trece de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría ABSOLUTA obtenida con 18 votos a favor correspondientes: 18, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Populares Las Rozas; 4 votos en contra correspondientes: 3 a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 1, correspondiente al Grupo Municipal Más Madrid, 3 abstenciones correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas y acuerda: 
 
PRIMERO. Reconocer a D. Mikel Alonso López la compatibilidad del cargo de Asesor Técnico del Ayuntamiento de Las Rozas, personal eventual, con la actividad privada en empresa MALAMENTE CORPORATION SL con CIF B42717272, cuya actividad es otros servicios sanitarios, ajena a las tareas del cargo a desempeñar. 
 
La actividad marginal se deberá ejercer sin menoscabo el estricto cumplimiento de sus deberes, horario, funciones a desempeñar en el Ayuntamiento y del compromiso a su imparcialidad e independencia. 
 
SEGUNDO. Publicar en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8.1.g) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 
 
TERCERO. Notificar el presente Acuerdo al interesado, indicando el régimen de recursos que proceda. Dar traslado al Departamento de RRHH a efectos oportunos. 
 
 
6º.- Aprobación definitiva de la Cuenta General ejercicio 2022. (Ac.86/2023PL) 
 
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes  
 
ANTECEDENTES 
 
1º.- Los documentos de la Cuenta General 2022. 
 
2º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Cuentas, Recursos Humanos y Transparencia, en sesión ordinaria el día veintiséis de julio de dos mil veintitrés, por el que se dictamina la Cuenta General 2022. 
 
3º.- Publicación en el BOCM núm. 182 de fecha dos de agosto de dos mil veintitrés exposición y plazo de alegaciones de la Cuenta General 2022. 
 
4º.- Certificado núm. 1626/2023 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, sobre presentación de alegaciones, reclamaciones, reparos u observaciones a la Cuenta General 2022.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de conformidad con todos ellos  y a la vista del dictamen formulado, publicación de anuncio y no existencia acreditada de alegaciones a la Cuenta General, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría ABSOLUTA obtenida con 18 votos a favor correspondientes: 18, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Populares Las Rozas; 4 votos en contra correspondientes: 3, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas y 1, correspondiente al Grupo Municipal Más Madrid  y 3 abstenciones, correspondiente a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, acuerda: 
 
La aprobación definitiva de la Cuenta General 2022. 
 
 7º.- Renuncia al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto que grava la finca 63.451 del Registro de la Propiedad núm. 1 de Las Rozas de Madrid, situada en la calle Mirto 2 bis, portal 8, planta 1, letra B de Las Rozas de Madrid. (Ac.87/2023PL) 
 
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes: 
 
ANTECEDENTES 
 
1º.- Escrito con Registro de entrada en este Ayuntamiento núm. 24884 de fecha veintiocho de agosto de dos mil veintitrés; suscrita por D. A. M. R., renunciando al derecho de tanteo y retracto de la vivienda de protección oficial en la calle Mirto, 2 bis, Portal 8, 1B. Las Rozas de Madrid. 
 
2º.- Escrito con Registro de Entrada en este Ayuntamiento núm. 25473 de fecha cinco de septiembre de dos mil veintitrés suscrito por M. T. N., aportando la documentación requerida vía mail. 
 
3º.- Informe jurídico núm. 773/2023 suscrito por Director General de la Asesoría 
Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés.  
 
4º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos Humanos en sesión ordinaria celebrada el día trece de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría ABSOLUTA obtenida con 18 votos a favor correspondientes: 18, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Populares Las Rozas; 7 abstenciones correspondientes: 3, correspondientes  a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 3  a los Sres. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas y 1, correspondiente al Grupo Municipal Más Madrid, y acuerda: 
 
PRIMERO.- Renunciar al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto que grava la finca 63.451 del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, situada en la calle calle Mirto 2 bis, portal 8, planta 1, letra B de Las Rozas de Madrid, propiedad de D. A. M. R. y Dª M. T. N., por los motivos que constan en la solicitud formulada consistente en la modificación del préstamo hipotecario. 
SEGUNDO.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad. 
 
 
TERCERO.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, para que comparezca ante Notario a fin cumplimentar dicha escritura pública, en representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. 
 
8º.- Cancelación de la condición resolutoria que grava la finca núm. 62.873 de la calle Jacinto 5, inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1 de Las Rozas de Madrid. (Ac.88/2023-PL) 
 
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes: 
 
ANTECEDENTES 
 
1º.- Escrito con Registro de entrada en este Ayuntamiento núm. 22961 de fecha uno de agosto de dos mil veintitrés; suscrita por D. I. V. A., solicitando la cancelación de la condición resolutoria de la vivienda finca núm. 62873, sita, en calle Jacinto, nº 5, Portal 5, Bajo C, en Las Rozas de Madrid,  
 
2º.- Requerimiento vía mail de escritura y copia simple, y documentación requerida. 
 
3º.- Informe jurídico núm. 772/2023 suscrito por Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés.  
 
4º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos Humanos en sesión ordinaria celebrada el día trece de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría ABSOLUTA obtenida con 18 votos a favor correspondientes: 18, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Populares Las Rozas; 7 abstenciones correspondientes: 3, correspondientes  a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 3  a los Sres. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas y 1, correspondiente al Grupo Municipal Más Madrid, y acuerda: 
 
PRIMERO.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca 62.873, en el tomo 3.176, libro 1.183, folio 119, del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, correspondiente a la vivienda con referencia catastral 6441209VK2864S0049KO. 
 
SEGUNDO.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.  
 
TERCERO.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez. 
 
 
 
 
 
 
9º.- Cancelación de la condición resolutoria que grava la finca núm. 62.994 de la calle Escalonia, 19, portal 7 bajo B, inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1 de Las Rozas de Madrid. (Ac.892023-PL) 
 
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes: 
 
ANTECEDENTES 
 
1º.- Escrito con Registro de entrada en este Ayuntamiento núm. 23057 de fecha dos de agosto de dos mil veintitrés; suscrita por Dª M. R. M. F., solicitando la cancelación de la condición resolutoria adjunto escritura pública de hipoteca y nota simple de la finca de su propiedad núm. 62994, sita en la calle Escalonia, 19, portal 17, bajo B. de Las Rozas de Madrid. 
 
2º.- Informe jurídico núm. 758/2023 suscrito por Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés.  
 
3º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos Humanos en sesión ordinaria celebrada el día trece de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría ABSOLUTA obtenida con 18 votos a favor correspondientes: 18, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Populares Las Rozas; 7 abstenciones correspondientes: 3, correspondientes  a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 3  a los Sres. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas y 1, correspondiente al Grupo Municipal Más Madrid, y acuerda: 
 
PRIMERO.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca 62.994, en el tomo 3.178, libro 1.185, folio 32, del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid,  correspondiente  a  la  vivienda  con  referencia  catastral 6441209VK2864S0170PQ. 
 
SEGUNDO.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1. 
 
TERCERO.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez. 
 
10º.- Cancelación de la condición resolutoria que grava la finca núm. 60.322 de la calle Mercedes Formica, 9, inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1 de Las Rozas de Madrid. (Ac.90/2023-PL) 
 
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes: 
 
ANTECEDENTES 
 
1º.- Escrito con Registro de entrada en este Ayuntamiento núm. 12279 de fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés; suscrita por Dª P. E. B., solicitando la cancelación de la condición resolutoria que grava la finca 60.322  sita en calle Mercedes Formica, escalera 9, piso 0, puerta A, con número de referencia catastral 5337308VK2853N0317SS, adjuntando escritura pública y nota simple. 
 
2º.- Informe jurídico núm. 757/2023 suscrito por Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés.  
 
3º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos Humanos en sesión ordinaria celebrada el día trece de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría ABSOLUTA obtenida con 18 votos a favor correspondientes: 18, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Populares Las Rozas; 7 abstenciones correspondientes: 3, correspondientes  a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 3  a los Sres. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas y 1, correspondiente al Grupo Municipal Más Madrid, y acuerda: 
 
Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca 60.322, en el en el tomo 3.080, libro 1.087, folio 201, del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, correspondiente a la vivienda con referencia catastral 5337308VK2853N0317SS. 
 
Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1. 
 
Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez. 
 
Parte de Control y Fiscalización 
 
11º.- Dar cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia. (Ac.912023PL) 
 
Se da cuenta las Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia con número de Registro del 2983 al 3745 de 2023, ambos inclusive.  
 	 
12º.- Dar cuenta de los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local. (Ac.92/2023-PL) 
 
Se da cuenta de las actas de las Juntas de Gobierno núm.33, 34, 35 36 y 37, celebradas los días 21 y 28 de julio; y 4, 10, de agosto y 1 de septiembre de dos mil veintitrés, respectivamente. 
 
13º.- Dar cuenta de la ejecución presupuestaria y del movimiento de la tesorería por operaciones presupuestarias independientes y auxiliares del presupuesto y de su situación, del segundo trimestre de 2023. (Ac.93/2023-PL) 
 
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
1º.- Estado de ejecución del presupuesto de ingresos 2023 desde el uno de enero de dos mil veintitrés al treinta de junio de dos mil veintitrés: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2º.- Acta de arqueo de caja presupuesto 2023 del periodo desde el uno de enero hasta el treinta de junio de dos mil veintitrés: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3º.- Ejecución presupuestaria de créditos iniciales 2023:  
 
   
 
 
 
 
4º.- Gastos 2º Trimestre 2023: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5º.- Ingresos 2º Trimestre: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6º.- Propuesta de dación de cuenta al Pleno, suscrita por el Concejal-Delegado de Hacienda, D. Enrique González Gutiérrez de fecha diez de agosto de dos mil veintitrés.  
 
El Ayuntamiento Pleno queda enterado 
 
14º.- Dar cuenta del Informe Trimestral de morosidad emitido por la Tesorería Municipal correspondiente al segundo trimestre del ejercicio de 2023. (Ac.94/2023PL) 
 
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
1º. Informe 2º Trimestre de 2023, del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, suscrito por el Tesorero Municipal, D. José Luis Cruz Redondo de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, con código de validación: OLXWM-5CRXW-J6Y6S, que textualmente dice: 
 
“INFORME 
 
2do. TRIMESTRE 2023 
 
CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE PAGO DE LAS OPERACIONES COMERCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID 
 
 D. JOSE LUIS CRUZA REDONDO, funcionario de carrera de la Administración Local con habilitación estatal, sub-escala de Intervención-Tesorería, categoría superior que desempeña el puesto de Tesorero del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en el ejercicio de las funciones contempladas en el artículo 196 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 5.1.c) y e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, informa: 
 
 
PRIMERO: 
 
CONCEPTO DE PMP A EFECTOS DEL CÁLCULO DE MOROSIDAD 
 
 La Ley 15/2010, de 5 de Julio, de modificación de la Ley 3/2004 por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales establece: 
 
“… 
«Artículo 4. Determinación del plazo de pago. 
1. El plazo de pago que debe cumplir el deudor será el siguiente: 
 
	Sesenta días después de la fecha de recepción de las mercancías o prestación de 


los servicios. Este plazo de pago no podrá ser ampliado por acuerdo entre las partes. 
 
	Si el deudor recibe la factura o la solicitud de pago equivalente antes que los bienes o servicios, sesenta días después de la entrega de los bienes o de la prestación de los servicios…” 


 
 
 Están, por tanto, dentro del plazo todas aquellas facturas que, desde su presentación, se paguen en sesenta días como máximo, de tal manera que el plazo desde la fecha de entrada en el  registro de facturas hasta la conformidad es de treinta días y desde la conformidad hasta la realización del pago otros treinta.  
 
 
 
 
SEGUNDO: 
 
 
INFORME CUMPLIMIENTO DE PLAZOS 
 
 Como mecanismo de control y transparencia en el cumplimiento de dichas obligaciones de plazos de pago, la mencionada Ley establece que se rindan informes trimestrales periódicos. En cuanto a esta Tesorería concierne, el artículo cuarto de la misma, en sus apartados 3 y 4, establece: 
 
 “3.- Los Tesoreros, o, en su defecto, Interventores de las Corporaciones locales, elaborarán trimestralmente un informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley para el pago de las obligaciones de cada Entidad local, que incluirá necesariamente el número y cuantía global de las obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo. 
 
 4.- Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la Corporación local, dicho informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio de Economía y Hacienda y, en su respectivo ámbito territorial, a los de las Comunidades Autónomas que, con arreglo a sus respectivos Estatutos de Autonomía, tengan atribuida la tutela financiera de las Entidades locales. …” 
 
 Este informe, por lo tanto, se emite en virtud de la obligación personal establecida en el artículo cuarto.3 de la Ley 15/2010, anteriormente citado. 
 
 Este informe abarcará el periodo del segundo trimestre del ejercicio de 2023 (01.04.202330.06.2023). 
 
 
TERCERO: 
 
 
AMBITOS OBJETIVO Y SUBJETIVO 
 
 	 
 El ámbito de aplicación de la Ley 15/2010 que impone tal obligación de información se ciñe, (de conformidad con lo contemplado en el artículo primero.2 que modifica el artículo 3 de la Ley 3/2004, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales), a los pagos efectuados como contraprestación en las operaciones comerciales realizadas entre empresas y la Administración, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 	 
 	 
Los informes exigidos por la Guía recuperan la siguiente información: 
	Pagos realizados en el trimestre.  

	Intereses de demora pagados en el trimestre. 

	Operaciones pendientes de pago al final del trimestre. 


 
Puede descargarse la documentación relacionada con esta guía en el enlace:  
 
 http://www.hacienda.gob.es/es-
ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Paginas/OVEntidadesLocales.as px 
 
 
 
CUARTO:  
 
 
CONTENIDO DEL INFORME 
 
 
 	 	 
 
Informe de Pagos realizados en el Trimestre. 
Formato del listado. 
 
 
 
 
Cálculo de Periodo Medio: 
 
La columna de Periodo Medio de Pago (PMP), se calculará utilizando la siguiente fórmula: 
 
 
 
Nº de días de periodo de pago = (Fecha de pago – Fecha de entrada en el registro de facturas) calculado en nº de días. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informe de Intereses de Demora Pagados en el periodo. Formato del listado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informe de Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre. Formato del listado. 
 
 
Cálculo de Periodo Medio: 
 
La columna de Periodo Medio del Pendiente de Pago (PMPP), se calculará utilizando la siguiente fórmula: 
 
 
 
Nº de días pendientes de pago = (Fecha fin trimestre natural – Fecha de entrada en el registro de facturas) calculado en nº de días. 
 
 
 
 
 
Remisión de los Informes Trimestrales por las Entidades Locales. 
 
 
 
La remisión de esta información a los órganos competentes del Ministerio de Hacienda se podrá realizar por las siguientes vías: 
 
	Grabación manual de la información en la aplicación ofrecida en la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales, accesible en el Portal del Ministerio de Hacienda. 


 
	Transmisión de la información mediante ficheros XML. Estos ficheros se podrán remitir en la página: 


 
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/SGCIEF/Autoriza/aspx/LoginAuto.aspx   
 
QUINTO:  
 
TRAMITACIÓN DEL INFORME 
 
 De acuerdo con la previsión del artículo 4 punto 4º de la Ley 15/2010, sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la Corporación local, dicho informe debe remitirse, en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio de Economía y Hacienda (actual Ministerio de Hacienda y Función Pública) y, en su respectivo ámbito territorial, a los de las Comunidades Autónomas que, con arreglo a sus respectivos Estatutos de Autonomía, tengan atribuida la tutela financiera de las Entidades locales” 
 
2º. Propuesta del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, sin firma digital. 
 
El Ayuntamiento Pleno queda enterado 
 
 
 
15º.- Dar cuenta del Informe en cumplimiento de lo establecido en el artículo 104 bis.6 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local. (Ac.95/2023PL) 
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
1º Informe en cumplimiento de lo establecido en el artículo 104 bis. 6 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, suscrito por el Director de Servicio de Recursos Humanos, D. Alfonso Menéndez Prados de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
2º Propuesta suscrita por el Concejal-Delegado de Recursos Humanos, D. José Luis San Higinio Gómez de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
El Ayuntamiento Pleno queda enterado 
 
 16º.- Moción presentada por el Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas de Madrid. (Ac.96/2023-PL) 
 
Se da cuenta y se acepta la enmienda de sustitución presentada por el Grupo Municipal Vox Las Rozas con Registro de Entrada en este Ayuntamiento núm. 27156 de fecha de diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, como sigue: 
 
“El Ayuntamiento ofertará clases de natación gratuitas a los niños empadronados en Las Rozas de edades comprendidas entre los 3 y los 6 años. 
 
Dicha actividad municipal se ofertará también a los centros de educación infantil del municipio para que pueda ser incluida en la jornada ordinaria de estos con el fin de facilitar la conciliación familiar y la asistencia de los niños” 
 
Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Mas Madrid Las Rozas, con Registro de Entrada en este Ayuntamiento núm. 26467 de fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, es del tenor literal siguiente: 
 
“Según los últimos datos registrados, a partir de la estadística del Catastro de 2023 y del padrón del Instituto Nacional de Estadística (INE) de 2022, en España hay una piscina por cada 35 habitantes. 
 
Con datos de 2021, en Las Rozas hay 24 piscinas por cada 100 habitantes, o sea, casi una piscina por cada cuatro 
habitantes; multiplicamos por 8 dicha estadística. ¿Y por qué les doy este dato? 
 
Pues porque se cierra un verano que ha sido de largo, el más negro en cuanto a víctimas por ahogamientos, superando las 300 personas que han fallecido en nuestro país, en espacios acuáticos, es decir, piscinas. embalses, ríos o playas. 
 
Más del 30% de dichas muertes son de menores de edad y, desgraciadamente, de esa cifra, cercana al centenar, 
otro 40% son niños y niñas que apenas llegan a los 5 años. 
 
Por eso, y por otra serie de aspectos relacionados con estas cifras, sería motivo más que suficiente para traer a este pleno la propuesta que adjuntamos, pero es que además se producen situaciones, en las que saber nadar, en un pueblo como este de Las Rozas, es aspecto que favorece la inclusión y evita la segregación, de nuevo y otra vez de manera destacada entre los más pequeños vecinas y vecinos de Las Rozas. 
 
Les voy a contar una anécdota y que seguro ustedes van a comprender como dolorosa y sentida y es la del testimonio de una madre, que días atrás se dirigía a este concejal, para explicarle que su hijo va a todos lo cumpleaños de sus compañeros de clase, pero que en cuanto llega el verano y se llenan las piscinas, no es invitado a ninguno. 
 
¿Por qué?, le pregunté yo, sin adivinar la causa. 
 
Pues porque mi hijo, de 6 años, no sabe nadar y el resto de papás y mamás, de niños y niñas, que celebran sus cumpleaños en piscinas comunitarias o de viviendas unifamiliares con piscina, no quieren correr el riesgo de que ese niño, sufra ningún accidente en su casa. 
 
Además, ha llegado el momento, que si algún compañero o compañera de clase le invita, por vergüenza a quedar 
en evidencia, el niño prefiere quedarse en casa y no acudir, antes que explicarles que no sabe nadar. 
 
Y no sabe, por el sencillo y simple hecho de que este niño, vive en una familia cuya vivienda no dispone de piscina comunitaria y que sus padres cuando intentaron buscar un lugar municipal para que aprendiera a nadar, se encontraron con dificultad para cuadrar fechas, horarios, plazas disponibles y sobre todo, costes económicos, ya que esa madre, empleada del servicio de limpieza, me decía que el cursillo de su hijo, era casi su salario mensual, de una de las casas a las que acudía a trabajar y en las que en verano, por no tener el niño colegio, debía ir con su hijo, si había piscina el niño tenía que quedarse en casa solo, antes que el riesgo de caer en ella. 
 
El caso es que ese gesto tan sencillo de tirarse a una piscina, gritar aquello de “Marco Polo”, o estar invitado al 
cumpleaños de tu compañero o compañera de pupitre, está lejos para algunas niñas y niños de Las Rozas. 
 
Pues este aspecto y por supuesto, el valor de la seguridad de la vida nuestros más pequeños, hacen que hoy traigamos a este pleno desde Más Madrid Las Rozas la siguiente moción, que esperamos sea aprobada por todos ustedes y que comience a ser efectiva en este mismo curso lectivo: 
 
PROPONEMOS: 
 
	Que todos los niños y las niñas de Las Rozas, nacidos entre 2018 y 2020, es decir aquellos que ya están escolarizados en centros educativos, dispongan pagado por el ayuntamiento de Las Rozas y en horario lectivo, de un curso de aprendizaje de natación, en las piscinas municipales preparadas al efecto. 


 
	Este curso debe ser realizado en horario lectivo y en todos los centros públicos y concertados de la localidad. 


 
Esperando de todos y todas ustedes la consideración de esta propuesta y de cualquier aspecto que la mejore, solicito su voto afirmativo a la misma.”  
Se encuentran ausentes en el acto de la votación, D. José de la Uz Pardos, Dª Alba Monteiro de Oliveira Gil y Dª Ruth Agra Sierra. 
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría absoluta obtenida con 7 votos a favor correspondientes: 3, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 3  correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas y 1, correspondiente al Grupo Municipal Más Madrid, 15 votos en contra y acuerda RECHAZAR la Moción del Grupo Municipal Más Madrid. 
 
 
17º.- Moción presentada por el Grupo Municipal Socialistas de Las Rozas para la mejora del acceso a la vivienda para la emancipación de los jóvenes roceños. (Ac.97/2023-PL) 
 
Se da cuenta y se acepta la enmienda de sustitución presentada por el Grupo Municipal Vox Las Rozas con Registro de Entrada en este Ayuntamiento núm. 27225 de fecha de veinte de septiembre de dos mil veintitrés, como sigue: 
 
Enmienda de adición al punto 1º: 
 
Una vez generado el registro, este deberá ser actualizado trimestralmente para que las nuevas peticiones y el seguimiento de los demandantes, sean gestionados de 
manera efectiva y transparente desde la actual Oficina de Asesoramiento al Alquiler y la Rehabilitación. 
 
Enmienda de adición al punto 2º: 
 
a. … durante los últimos 20, elaborando un método de ponderación que recoja todos  los  parámetros  de  puntuación  adicionales,  pero  fijando  como parámetro base para concurrir, una puntuación escalada que tome como premisa inicial la antigüedad del solicitante. 
 
	que se recojan parámetros de puntuación para las familias numerosas 


 
	que se recojan parámetros de puntuación para solicitantes que tengan a su cargo personas mayores jubiladas 


 
 
Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Socialistas de Las Rozas, con Registro de Entrada en este Ayuntamiento núm. 26732 de fecha quince de septiembre de dos mil veintitrés, es del tenor literal siguiente: 
 
 
“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE LAS ROZAS PARA LA MEJORA DEL ACCESO A LA 
VIVIENDA PARA LA EMANCIPACIÓN DE LOS 
JÓVENES ROCEÑOS 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
LA SITUACIÓN DEL ACCESO DE NUESTROS JÓVENES A UNA VIVIENDA EN ESPAÑA El Instituto de la juventud (INJUVE) dentro de la estrategia de juventud y según recoge en el plan de acción 2020-2024 en su eje tercero señala que el problema de acceso a la vivienda se ha convertido en uno de los principales determinantes de la exclusión social y el obstáculo principal para la emancipación de las personas jóvenes. 
En el segundo trimestre de 2021, únicamente el 15,9% de las personas jóvenes en España estaba emancipada, y esta emancipación se producía, de media, a los 29,8 años (Eurostat: 2021). Esta situación obedece a la inexistencia de una oferta de vivienda adecuada y a precio asequible para las personas jóvenes en nuestro país generando un mercado que segrega a la mayor parte de la juventud, y que sitúa en severo riesgo de pobreza a la minoría que accede a él. En las circunstancias actuales la juventud ya no puede permitirse la vivienda en propiedad (en 2021 solo el 30,5% de los jóvenes emancipados eran propietarios). 
 
Sin embargo, la renta media de alquiler es muy elevada para este grupo de edad, que debe destinar el 85,10% de su salario en el alquiler de la vivienda y tendría que invertir 3,9 veces su salario anual neto para pagar la entrada de una hipoteca, según el Observatorio de Emancipación (2022). 
 
Y si bien la cuestión salarial ha mejorado por las medidas llevadas a cabo por el Gobierno de España donde esta última legislatura el salario mínimo interprofesional ha subido un 36%, de 735 euros a 1.080 euros al mes siendo España el segundo país de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) que más ha subido el Salario Mínimo Interprofesional, el acceso a la vivienda sigue siendo uno de los grandes hándicaps. 
EL PROBLEMA DEL COSTE DEL ALQUILER EN LAS ROZAS  
En Las Rozas los jóvenes se enfrentan al mismo problema que en el resto de España, motivado principalmente, por un factor tan simple pero tan determinante como el de falta de un parque público de vivienda en alquiler por las sucesivas actuaciones de los gobiernos del partido popular en Las Rozas como veremos más adelantes. 
 
El otro gran problema, además de la poca oferta es el coste del alquiler en Las Rozas. 
 
Según el portal inmobiliario Idealista, el precio del alquiler ha subido en el último año un 6,6% situándose en un precio promedio 12,8 €/m2 lo que supondría para una casa de 70m2 un precio de 896€ al mes o lo que es lo mismo, prácticamente el 80% del salario mínimo interprofesional previamente indicado de 1.080€. 
 
Lo que viene a confirmar lo que ya se indicaba en el plan de acción publicado por el INJUVE que los jóvenes roceños son fiel reflejo de lo que ocurre en España. 
 
Adicionalmente, Las Rozas al estar situada en la zona A según lo establecido en la Orden 
118/2008 de 1 de abril de la Consejería de Vivienda de la Comunidad de Madrid, tendría un precio máximo de venta 2.425,60 euros metro cuadrado para las viviendas; 1.212,80 euros metro cuadrado un garaje y trasteros. 
 
Según esa misma orden, la renta máxima para vivienda se sitúa en el 5,5% del precio máximo de venta. 
 
 
A modo de ejemplo, la vivienda que indicábamos antes de 70m2 útiles con un garaje de 15m2 y un trastero de 5m2, tendría un precio máximo de venta de 194.048€, con las correcciones oportunas en los precios máximos de garaje y trastero que, aplicando ese máximo de renta para alquiler, nos daría un precio mensual de 889€ que según el ejercicio anterior, situaría estas VPPL que teóricamente son vivienda con carácter social, dentro de la media del precio del alquiler de una vivienda de mercado libre en Las Rozas que en realidad estaría por encima ya que por desgracia, como veremos más adelante, las nuevas licitaciones del Partido Popular permiten recargar el IBI y Tasas a los arrendatarios. 
 
LAS ROZAS COMO ZONA TENSIONADA  
Y esa subida de alquileres junto con otros factores han convertido a Las Rozas, como veremos a continuación, en una zona tensionada. 
 
De acuerdo con la ley 12/2023 del 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, tal y como reza el 
texto en el Artículo 18, una de las condiciones para que un ámbito territorial sea considerado como zona tensionada es que el precio de compra o de alquiler de la vivienda haya experimentado en los últimos 5 años un crecimiento acumulado de al menos tres puntos porcentuales por encima del incremento del IPC producido en la comunidad autónoma correspondiente. 
 
Según datos del Instituto Nacional de Estadística, el IPC en la Comunidad de Madrid ha aumentado de agosto de 2018 a agosto de 2023 un 15,2%. 
 
Adicionalmente, según el índice de precios del portal inmobiliario previamente mencionado, el precio medio del m2 de vivienda en alquiler en Las Rozas habría aumentado de 10,3 €/m2 en agosto de 2018 a 12,8 €/m2 en agosto de 2023, lo que representaría una subida un 24,27% por metro cuadrado de una vivienda de alquiler. 
 
Por lo tanto, según estos cálculos los precios, para poder considerar Las Rozas una zona tensionada, deberían subir por encima del 18,2% y como vemos, con un 24,27%, estamos más de 6pp por encima de lo que indica la ley considerándose por lo tanto Las Rozas de Madrid como una zona tensionada. 
 
Y es por esto, por lo que es preciso llevar a cabo medidas que solventen esta situación a corto plazo de manera eficiente y que cumpla con el objetivo de que se garantice la capacidad de acceso a la vivienda y la capacidad de poder desarrollar un proyecto de vida en Las Rozas. 
 
Cosa que como indicaremos a continuación es tarea imposible en Las Rozas. 
 
LA NO POLÍTICA DE VIVIENDA PÚBLICA DEL PP EN LAS ROZAS Y EL IMPACTO EN NUESTROS JÓVENES  
La política de vivienda pública del partido popular en Las Rozas ha pasado por varios episodios en estos últimos 15 años. Comenzando por el catastrófico episodio para los más de 10.000 jóvenes roceños que se apuntaron al sorteo de las viviendas del montecillo allá por 2010 y donde el PP de Las Rozas acabó vendiendo las viviendas de protección oficial de alquiler con opción a compra a los denominados fondos buitre. 
 
Episodio que acabó con el grueso de los vecinos de Las Rozas renunciando a la compra de la vivienda por el abuso en el incremento de precios y que hizo que estos tuvieran que irse fuera de Las Rozas a vivir. 
 
Posteriormente la cosa no ha sido mucho mejor. La inexistente política de vivienda del período de estas dos últimas legislaturas encabezadas por actual alcalde donde desde 2015 y hasta 2022 no existió ninguna actuación en materia de vivienda pública que permitiera paliar esa situación. 
 
Y es finalmente, a partir de febrero de 2022 cuando empieza a aplicar una nueva, e ineficiente para los objetivos de acceso a una vivienda, política de vivienda que lejos de atajar esa situación, ahonda por desgracia en un modelo que de nuevo ponía a la vivienda como un artículo de lujo al alcance de unos pocos y no al alcance de los jóvenes roceños. 
 
Podemos enumerar un lado con viviendas de VPPL en régimen de venta también en el Montecillo que alcanzaron en su promoción por la empresa adjudicataria precios de hasta 380.000€ y que no ha sido hasta fechas recientes que han comenzado las obras. 
O la reciente promoción en la zona limítrofe con Majadahonda de los denominados “Chalets Sociales de VPPL” por un módico 566.000€. 
 
Precio y condiciones leoninas que hacían que nuestros jóvenes debieran tener ahorros entre 120.000€ y 200.000€ para poder afrontar la entrada a las promociones indicadas con cuotas posteriores hasta la entrega. 
 
O en el caso de las nuevas licitaciones de VPPL en régimen de alquiler en forma de conexión demanial a 75 años que está realizando en Marazuela, el Montecillo y el Cantizal aprovechándose de la ley ómnibus, que de nuevo evitan tener un parque de viviendas municipales y que reproducen modelos del pasado ya fracasados. 
Licitaciones que en verdad no persiguen solucionar el problema de la vivienda, sino solucionar el problema de caja que ha causado el Partido Popular con su modelo de despilfarro, deuda y desgobierno llevado a cabo estas últimas legislaturas del actual alcalde. 
 
En definitiva, llevamos años erráticos con las distintas maneras de la NO política de vivienda de titularidad pública por los sucesivos gobiernos del Partido Popular, donde al final sólo están saliendo beneficiados, en la primera de las etapas los fondos buitre, y en esta última los futuros concesionarios que acceden con un módico precio y les asegura un negocio boyante durante las décadas por venir. 
 
Y desde el PSOE miramos con preocupación cómo desde el año 2020, más de 1.000 jóvenes de los 20.500 vecinos, entre 
20 y 40 años, que vivían en el municipio, han tenido que irse por un modelo de ciudad que el Partido Popular ha impuesto y que directamente les ha expulsado. 
 
El Partido Popular en Las Rozas ha enajenado todo el patrimonio que teníamos para el desarrollo de vivienda sin que exista una política de vivienda pública y ahora está haciendo uso de una Ley, como es la ley ómnibus, que lejos de resolver el problema de la vivienda, está hurtando a los distritos y barrios de Las Rozas de zonas deportivas, como ha ocurrido en La Marazuela o en la parcela recientemente licitada del Montecillo. 
 
Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Las Rozas presenta y propone para su aprobación en el Pleno los siguientes 
 
ACUERDOS 	Que se proceda a la creación de un registro permanente de demandantes de vivienda impulsado por la concejalía de infraestructuras, régimen interior y vivienda que permita conocer la demanda real en nuestro municipio y poder adecuar así la política de vivienda. 

	Que cumpliendo con los requisitos de la LCSP no habiendo ofertas recibidas, se proceda a modificar las actuales licitaciones en curso modificando e incluyendo las siguientes condiciones: 


 
a) 	Estar empadronado en el Padrón Municipal de Las Rozas un mínimo de 5 años ininterrumpidos de antigüedad, o bien 10 años de forma discontinua durante los últimos 20 b) 	Que no se repercuta el IBI ni las posibles Tasas Municipales a los inquilinos 
		Que se recojan parámetros de puntuación para el caso de familias monoparentales 

	Que se recojan parámetros de puntuación para mujeres con resolución judicial con orden de protección en vigor 

	Que se recojan parámetros de puntuación para aquellos solicitantes con miembros de la unidad familiar con 65% de discapacidad o superior o con resolución de dependencia 

	Que, con el fin de asegurar el derecho al acceso a una vivienda a nuestros jóvenes y el carácter social de la misma, el precio máximo de alquiler de dichas viviendas se sitúe en el 80% del precio máximo marcado por la Comunidad de Madrid.” 




 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría absoluta obtenida con 7 votos a favor correspondientes: 3, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 3  correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas y 1, correspondiente al Grupo Municipal Más Madrid, 18 votos en contra y acuerda RECHAZAR la Moción del Grupo Municipal Socialistas de Las Rozas para la mejora del acceso a la vivienda para la emancipación de los jóvenes roceños. 
 
18º.- Moción presentada por el Grupo Municipal VOX las Rozas, estamos ante el fin de los juegos municipales? (Ac.98/2023-PL) 
 
Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Populares Las Rozas, con Registro de Entrada en este Ayuntamiento núm. 26478 de fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, es del tenor literal siguiente: 
 
“Estamos ante el fin de los juegos municipales? 
 
Las Rozas fue elegida en 2016 Ciudad Europea del Deporte, y cuenta además con dos Premios Nacionales del Deporte y otros dos del Premios Siete Estrellas de la Comunidad de Madrid. 
 
Estos premios son fruto de años de trabajo de anteriores alcaldes y equipos de gobierno que apostaron por el deporte y por desarrollar unas instalaciones que fueran la envidia de España, pero sobre todo por el compromiso con el deporte de los vecinos de Las Rozas. 
 
Yo vine a vivir aquí con 13 años, y desde que yo recuerdo, en Las Rozas siempre se han promovido las ligas escolares, los torneos municipales, los maratones deportivos o las carreras populares y por supuesto se ha apoyado el deporte de base, colectivo o individual. 
 
Cuando a finales de los 80 en Madrid había déficit de campos de futbol aquí ya teníamos 4 campos operativos para apenas 30.000 habitantes y jugábamos ligas de futbol 11 en los campos de tierra que había en Navalcarbón, el Abajón o Las Matas. En las fiestas de San Miguel de finales de aquellos años 80, ya había maratón de futbol sala, torneo de tenis y carreras populares, y las ligas municipales que existían desde finales de los 70 las jugaban equipos de chavales que nos habíamos juntado durante el verano para montar nuestro equipo de futbol o de baloncesto. 
 
En Las Rozas practicar deporte nunca fue un lujo. 
 
Los roceños que vivimos aquellos años, tuvimos la gran suerte de disfrutar de una ciudad rodeada de campos, con buenos parques, instalaciones deportivas mayores que las demandadas y con urbanizaciones (las pocas que entonces existían) que disponían de pistas deportivas. 
 
Aquí siempre se ha jugado al tenis y por ejemplo una de las pistas de padel más antigua de Madrid se instaló aquí en Las Rozas, en una de las urbanizaciones cercanas al Burgo Centro año 89 
 
Las Rozas, es la ciudad del deporte desde hace más de 40 años, por eso los que somos de aquí asistimos ruborizados a lo que está pasando ahora. 
 
El señor alcalde allá por el 2018, declaraba frente a las cámaras de Telemadrid que estaba “muy orgulloso de vivir en un municipio que tiene el Adn del deporte por todos los costados”, meses después recogía el Premio Siete Estrellas del Deporte en reconocimiento a su labor por el Fomento del Deporte desde la Administración Local y cerraba el acto con estas palabras… 
 
"El municipio de Las Rozas fomenta y promueve el deporte desde sus principales escuelas municipales además de fomentar el deporte para discapacidad, promoviendo y acogiendo diferentes pruebas deportivas de estas disciplinas" 
 
Como todos los presentes sabemos, la subida de los precios públicos y en concreto el incremento de coste en los juegos municipales que trajeron a pleno el pasado mes de Julio, se debe a la apremiante falta de tesorería derivada de una mala gestión de nuestro patrimonio. 
Ustedes han decidido prescindir de algunos servicios en favor del mantenimiento de otros gastos sin valorar las consecuencias. 
 
Es claro que a raíz de su decisión de eliminar el contrato de arbitraje e imputar este coste al jugador/equipo los equipos se han ido de nuestros juegos poniendo en peligro un trabajo de años, con unos juegos municipales que este pasado año 2022 han sido los más concurridos tras Madrid capital y Alcalá de Henares. 
 
En el pleno de julio nos trajeron una modificación de bajo calado en precio de las fichas amparándose en cuadrar gastos y cubrir el IPC mientras tanto encubrían la inclusión del coste del arbitraje, es decir una subida encubierta del conjunto haciendo pagar ahora al usuario por un servicio que antes estaba incluido en el coste de la ficha. 
 
La realidad es que han multiplicado por tres los costes por equipo respecto a los pasados juegos municipales, y el resultado ha sido un éxodo masivo de equipos que está poniendo en serio  peligro la existencia de los juegos en determinadas categorías. 
 
Saben ustedes que llevamos 4 años exigiendo que recorten gasto superfluo y que prioricen el uso del dinero en cubrir las necesidades de nuestros vecinos, saben también que ustedes llevan el mismo espacio de tiempo obviando la realidad y perdiendo mes a mes capacidad de financiación. 
 
Estamos en septiembre y siguen sin presentar presupuestos, y sus modificaciones para acabar el ejercicio no son más que subidas de impuestos encubiertas que se deben a cuatro motivos: 
 
1. El índice de endeudamiento de nuestro consistorio a cierre del año 2022 estaba al 48,3% 
 
2.Se encuentran ahora con la necesidad apremiante de actualizar los precios debido al incremento de costes de energía, laborales y de gestión ordinaria ya que partimos de una ordenanza del 2011, con una actualización de los precios en 2017. Esto se ha dejado pasar conscientemente durante años a cambio de endeudarnos. 
 
3.Las dos concejalías con mayor presupuesto de este Ayuntamiento y en correspondencia las más afectadas por este índice, son las que ustedes han decidido que se pongan las pilas a la hora de recaudar para intentar cuadrar las cifras, en este caso deportes. 
 
4.En vez de ajustar partidas no esenciales, reducir gastos políticos o duplicidades, suben los precios al usuario final justo antes de empezar la temporada y a sabiendas de que muchos lo pagarán por falta de tiempo para buscar alternativas. 
 
Ante esto han decidido incrementan los precios en un porcentaje, justificando la subida realizada en poder cubrir el coste real del personal y del gasto corriente, aunque remarcando que por interés social no se aplica íntegramente esta subida al coste final de cálculo. 
 
Sin embargo en dicho cálculo no ven como de interés social el evitar incrementar un coste adicional en arbitraje. 
 
En paralelo han bonificado a la tercera edad y a menores para suavizar el impacto en prensa del subidón de precios en los juegos municipales para las categorías destinadas a los mayores de 18 años. 
 
El resultado final es que se han perdido decenas de equipos en todas las categorías y deportes… 
 
Pero lo más curioso es que no suben los precios de alquiler de campos en las actividades más demandadas por los vecinos y en las que hasta ahora  había  más  cantidad  de  equipos  apuntados  en  los  juegos municipales (futbol, baloncesto y vóley) pero mantienen la posibilidad de que sean alquiladas al mismo precio por no empadronados. 
 
Una vez más se olvidan de quienes son los que mantienen esto y les castigan. 
 
Por todos estos razonamientos el Grupo Municipal Vox Las Rozas trae a este Pleno de Septiembre los siguientes acuerdos: 
 
	Instamos a la Concejalía de Deportes a paralizar esta subida de precios aprobada por ustedes en el pasado pleno de julio de manera inmediata en todas las categorías y modalidades de los juegos municipales. 


 
	Instamos a fijar un precio justo similar al de Ayuntamientos cercanos como el de Pozuelo de Alarcón. 


 
	Instamos a que de manera urgente convoquen un concurso para contratar a una empresa o federación que realice los arbitrajes y que este servicio de arbitraje se incluya en el precio de la cuota fijada para reservar la ficha por equipo, junto a los conceptos de organización y desarrollo de la competición, instalaciones y seguro de accidente. 


 
	Instamos a convocar una reunión de urgencia con los equipos afectados, ampliar de manera inmediata los plazos de inscripción y retrasar el inicio de los juegos hasta tener solucionados y resueltos los puntos anteriores.” 


 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría  absoluta  obtenida con  7 votos a favor: 3, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 3  correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas y 1, correspondiente al Grupo Municipal Más Madrid y 18 votos en contra correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Populares Las Rozas,  acuerda RECHAZAR la moción del Grupo Municipal Vox Las Rozas, estamos ante el fin de los juegos municipales? 
  
 
19º.- Moción presentada por el Grupo Municipal Partido Popular, contra la tramitación de una Ley de amnistía. (Ac.99/2023-PL) 
 
Se da cuenta y se RECHAZA la enmienda de sustitución presentada por el Grupo Municipal Vox Las Rozas con Registro de Entrada en este Ayuntamiento núm. 27103 de fecha de diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, como sigue: 
 
Enmienda de adición al punto 1º:  
 
…Rechazar cualquier tipo de amnistía o indulto generalizado no individualizado para cualquier ciudadano español o extranjero, cualquiera que sea su delito. 
 
Enmienda de adición al punto 3º: 
 
…Anima a los partidos mayoritarios a buscar acuerdos de Estado que eviten que la sociedad española se vea sometida al chantaje de los independentistas o abocada a una repetición electoral. En este pleno de Las Rozas expresamos nuestro rechazo y preocupación  ante  la  reunión  mantenida  hace  unos  días  Bélgica  entre  la vicepresidenta del gobierno en funciones, la señora Yolanda Díaz y el prófugo de la justicia  Carles  Puigdemont,  instando  desde  aquí  a  todos  los  partidos  con representación  en  el  Congreso  de  los  Diputados  para que eviten  cualquier interlocución con partidos que defienden el golpe de Estado de 2017 en Cataluña y  que promueven ahora la mencionada amnistía. 
 
Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Populares Las Rozas, con Registro de Entrada en este Ayuntamiento núm. 26683 de fecha catorce de septiembre de dos mil veintitrés, es del tenor literal siguiente: 
 
 
“MOCIÓN CONTRA LA TRAMITACIÓN DE UNA LEY DE AMNISTÍA 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El 15 de octubre de 1977 el Congreso de los Diputados aprobó la ley de amnistía que siguió el principio de reconciliación nacional que guio nuestra Transición a la democracia. La amnistía era una demanda social y una necesaria e imprescindible impugnación del ordenamiento jurídico de la dictadura. Fue uno de los instrumentos con los que se puso punto final a la represión que sufrió una parte de la sociedad española y uno de los grandes acuerdos que consolidaron nuestro camino a la democracia. 
 
Durante la tramitación de la constitución de 1978 se debatió la cuestión de la amnistía, ya que se presentaron dos enmiendas para que las Cortes Generales pudieran tener esa competencia. Las enmiendas fueron rechazadas y, por el contrario, se aprobó el artículo 62 que prohíbe indultos generales. Es decir, el perdón -que sí existe en nuestro ordenamiento y que está regulado en la Ley del Indulto-, debe ser siempre individualizado y nunca con carácter general. 
 
En una democracia europea consolidada, como es la española de 2023, una amnistía, además, atenta contra algunos de los principios básicos del Estado de Derecho como son la exclusividad del poder judicial para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, la igualdad 
 
en la aplicación de la ley y la seguridad jurídica. Ni el legislador ni el poder ejecutivo pueden arrogarse la facultad de declarar inmune a un grupo de personas, borrar sus delitos e incluso evitar que sean juzgados como cualquier otro ciudadano. Todo ello además mientras que tanto el Tribunal de Justicia de la UE como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos tienen pendiente resoluciones referidas a la cuestión, sobre la que se plantea la posible amnistía y que afectan a España. 
 
En 2017 se produjo un intento de insurrección por parte de los poderes públicos de Cataluña contra el orden Constitucional. La reacción del Estado de Derecho fue la aplicación del artículo 155 de la constitución y la puesta en marcha de los instrumentos penales contra sus impulsores. 
 
El Tribunal Supremo condenó a sus principales líderes a penas de entre 9 y 13 años por sedición y malversación. El principal de los responsables, Carles Puigdemont, huyó al extranjero. Desde entonces trata de evitar la acción de los Tribunales españoles y Europeos. No fue el único que lo hizo. El pasado 5 de septiembre Puigdemont condicionó la gobernabilidad de España a, entre otras cuestiones, la aprobación de una Ley de Amnistía que favorezca, entre otros, a los encausados por el referéndum ilegal de 2017, en ocasiones por hechos de extremada gravedad. 
 
No es la primera vez que se plantea esta cuestión. Ya en 2021 se registró una iniciativa de estas características en el Congreso y los Letrados emitieron un informe contundente. Además, tanto Pedro Sánchez como otros ministros juristas de su Gobierno como Juan Carlos Campo, Fernando Grande Marlaska y Carmen Calvo, afirmaron en el pasado la inconstitucionalidad de una posible amnistía. 
 
Los hechos y los supuestos jurídicos siguen siendo idénticos, pero han cambiado las circunstancias políticas. Pedro Sánchez, en un intento desesperado por conservar la Presidencia del Gobierno, se ha abierto a que se pueda tramitar una Proposición de Ley. Además de suponer una inconstitucionalidad flagrante, de nuevo se pretende utilizar un atajo para evitar los controles de legalidad del CGPJ, la Fiscalía y el Consejo de Estado. 
El precio de la presidencia no sería solo exculpar centenares de delitos sino deslegitimar el Estado de Derecho, equiparándolo, a ojos del mundo, a una dictadura, y blanquear y considerar la legitimidad de la sedición que se llevó a cabo; se les concedería a los golpistas su falacia de que son «presos políticos». En definitiva, un inasumible precio para cualquier gobernante decente, y para España entera, que está causando una profunda conmoción social. 
Por todo ello, el Grupo Municipal Partido Popular en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, presenta la siguiente: 
 
PROPUESTA DE ACUERDOS 
 
	Rechaza cualquier tipo de amnistía o indulto generalizado no individualizado para cualquier ciudadano español, cualquiera que sea su delito. 

	Considera que el Estado de derecho es la expresión de la voluntad popular tal y como establece el preámbulo de la Constitución, y compromete a todos los poderes para su cumplimiento. 

	Anima a los dos partidos mayoritarios a buscar acuerdos de Estado que eviten que la sociedad española se vea sometida al chantaje de los independentistas o abocada a una repetición electoral. 

	Dar traslado de estos acuerdos a Presidencia del Gobierno, a la Vicepresidencia primera y ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a la Vicepresidencia segunda y ministerio de Trabajo y Economía Social, al ministerio de Política Territorial, y a los portavoces parlamentarios en el Congreso y el Senado.” 


 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría absoluta obtenida con 21 votos a favor correspondientes: 18, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Populares Las Rozas, 3, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 4 votos en contra correspondientes: 3  correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas y 1, correspondiente al Grupo Municipal Más Madrid y acuerda APROBAR la Moción del Grupo Municipal Popular Las Rozas, Moción contra la tramitación de una ley de amnistía con los siguientes acuerdos: 
 
 
 
	Rechaza cualquier tipo de amnistía o indulto generalizado no individualizado para cualquier ciudadano español, cualquiera que sea su delito. 

	Considera que el Estado de derecho es la expresión de la voluntad popular tal y como establece el preámbulo de la Constitución, y compromete a todos los poderes para su cumplimiento. 

	Anima a los dos partidos mayoritarios a buscar acuerdos de Estado que eviten que la sociedad española se vea sometida al chantaje de los independentistas o abocada a una repetición electoral. 

	Dar traslado de estos acuerdos a Presidencia del Gobierno, a la Vicepresidencia primera y ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a la Vicepresidencia segunda y ministerio de Trabajo y Economía Social, al ministerio de Política Territorial, y a los portavoces parlamentarios en el Congreso y el Senado. 


 
 
23º.- Ruegos y preguntas. 
 
Más Madrid Las Rozas 
 
D. Carlos Arnal Serrano 
 
1º ¿Tiene el alcalde pensado abandonar su cargo, si fuera designado para algún puesto político de carácter estatal?  
Si eso no sucede de manera inminente, ¿retomará sus obligaciones de alcalde, entre ellas las de presidir los plenos? 
¿Puede el alcalde comprometer su palabra que acabará esta legislatura al frente de este ayuntamiento? 
 
 
Grupo Municipal Socialista de Las Rozas. 
 
D. César Javier Pavón Iglesias 
 
2º ¿Cómo piensa dotar el Equipo de gobierno de los equipamientos deportivos previstos en los barrios donde se están licitando las nuevas viviendas municipales del Montecillo y la Marazuela a costa, ley Ómnibus en mano, de eliminar los citados equipamientos? 
 
 
Dª María Julia Calvo Pérez 
 
3º ¿Por qué no se tomaron medidas inmediatas por este Ayuntamiento por la ejecución defectuosa del contrato “Casa de verano y días sin cole” por la comisión de una falta muy grave según ustedes mismos lo han clasificado? ¿Se va a tomar alguna otra medida por esta falta grave además del pago de una multa? 
 
 
D. Ángel Álvarez Recio 
 
4º ¿Piensa el equipo de gobierno tomar alguna medida ante las numerosas quejas de los vecinos y vecinas de Las Rozas como consecuencia de la desmesurada subida de los precios públicos de cultura y deportes?  
 
Grupo Municipal Vox Las Rozas. 
 
D. Ignacio Serrano Garrido 
 
5º ¿Cuál es la responsabilidad del Ayuntamiento de Las Rozas ante la creciente posibilidad que ocurra un grave accidente en cualquier parte de esta zona/camino? 
 
Dª Elena Garachana 
 
6º ¿Cuándo van a estar finalizadas las obras de estos colegios con el suministro del equipamiento necesario para que los alumnos de 0 a 3 años puedan comenzar el curso en las condiciones más adecuadas y con todo lo imprescindible para el desarrollo de sus actividades? 
 
D. Miguel Ángel Díez García 
 
7º ¿Cuál es el fundamento jurídico en el que se basa la decisión de no facilitar la documentación necesaria de las carpetas de gobierno a los diferentes asistentes técnicos de los grupos políticos dificultando y en ocasiones imposibilitando el correcto desempeño de sus funciones? 
 
Y no habiendo por consiguiente más asuntos que tratar, el Vicealcalde levantó la sesión, siendo las 13:23 horas del día indicado, de todo lo que como Director de la Oficina de apoyo de la Junta de Gobierno Local, doy fe. 
 
 
EL VICEALCALDE, 
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